
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 13 de septiem-
bre de 2006, del Presidente, por la que se corrige error en la Resolución de 27 de julio
de 2006, que anuncia convocatoria para la selección de un Analista de Campo para su
contratación laboral temporal (B.O.C. nº 164, de 23.8.06).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de septiembre de 2006, por
la que se resuelven reclamaciones previas/recursos de reposición presentados por los in-
teresados en el expediente de Ayudas de Acción Social, ejercicio 2004, del personal al
servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de septiembre de 2006, por
la que se aprueba y hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos de las Ayu-
das de Acción Social, para hijo/s y/o cónyuge que convivan y dependan económicamente
del empleado público al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos, ejercicio 2004.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 13 de septiembre de 2006, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para proyectos de ahorro, diversificación energética y utilización de energías re-
novables.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de septiembre de 2006, por el que se hace
público concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia para control y vigilancia de las obras de Acondicionamiento de la carretera TF-
711, de San Sebastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k. 18,700 al 22,500. Tramo: Tra-
vesía de Hermigua.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de septiembre de 2006, por el que se hace
público concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia para el control y vigilancia de las obras de Nueva Vía Ofra-El Chorrillo.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de agosto de 2006, que
convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del suministro de películas radiográficas para el Hospital General de Lanzaro-
te dependiente de esta Gerencia.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del servicio de desinfección, desratización y de-
sinsectación del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 2006-0-61.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 7 de septiembre de
2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación an-
ticipada, para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad del Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº C.P. 2006-5-10.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
11 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación
del servicio de mantenimiento del aplicativo de gestión de incidencias para el Cibercen-
tro, mediante concurso, procedimiento abierto y trámite ordinario, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
11 de septiembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación
de suministro informático consistente en la adquisición de licencias Oracle Database En-
terprise Edition, mediante procedimiento negociado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.
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Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 12
de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de suministro de equipamiento informático especializado de música digital
para un telecentro de La Palma Digital.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 13
de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para  la
contratación de  instalación eléctrica en Centro de Proceso de Datos Corporativo del Edi-
ficio  de Usos Múltiples I, de Las Palmas de Gran Canaria, del Gobierno de Canarias (co-
financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 12 de septiembre de 2006, por el que se convoca subasta para la contratación
de la ejecución de obras de urbanización de la U.A. 5 Los Quintanas, término municipal
de Gáldar.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 13 de sep-
tiembre de 2006, por el que se procede a la publicación de la modificación de los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Enfermería de Las Palmas.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Anuncio de 11 de septiembre de
2006, por el que se hace pública la relación de subvenciones nominadas concedidas por
el Director, durante el segundo trimestre de 2006.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por
el que se hacen públicas las Resoluciones de 25 de mayo y 7 de julio de 2006, que de-
claran la caducidad de la inscripción en el Registro de Operadores del Régimen Especí-
fico de Abastecimiento de las Islas Canarias, a operadores de ignorado domicilio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8
de agosto de 2006, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
cuantos aparezcan como interesados, en relación al Procedimiento Abreviado nº 327/2006,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Teneri-
fe, promovido por Dña. María Auxiliadora Hernández González y otros, contra la Orden
de 26 de abril de 2006, por la que se adscribe de oficio a los funcionarios de carrera y al
personal laboral docente fijo con destino definitivo en plazas de Orientación en Escue-
las de Educación Infantil, Colegios de Educación Infantil y Primaria y Colegios de Edu-
cación Primaria, así como a los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros con des-
tino definitivo por la especialidad de Audición y Lenguaje, en los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos creados por el Decreto 23/1995, de 24 de febrero (B.O.C.
nº 34, de 20.3.95) a los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de Zona
definidos por Orden de 20 de abril de 2006, que reestructura los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos de la Comunidad Autónoma de Canarias y la Orden de 20
de abril de 2006, por la que se reestructuran los Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógicos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Boletín Oficial de Canarias núm. 187, lunes 25 de septiembre de 2006 21275

Página 21306

Página 21307

Página 21309

Página 21309

Página 21323

Página 21323

Página 21325



21276 Boletín Oficial de Canarias núm. 187, lunes 25 de septiembre de 2006

Dirección General de Promoción Educativa.- Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por
el que se hace pública la resolución de la convocatoria de becas-ayudas al alumnado ma-
triculado en 4º E.S.O., Bachillerato o Ciclos Formativos, para la realización de cursos de
lengua inglesa, francesa o alemana en el extranjero, durante el verano de 2006, convo-
cadas por Orden de 15 de junio de 2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración.- Anuncio de 14 de septiembre de 2006,
relativo a notificación a la Federación de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.) de Re-
solución declarando la caducidad del expediente de reintegro de la subvención concedi-
da a dicha entidad e inicio de nuevo expediente de reintegro.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 12 de septiembre de 2006, sobre notificación de Resoluciones
a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 7 de septiembre de 2006, relativo a notificación de la Resolución de 10 de
marzo de 2006, recaída en el expediente AC47/06 de calificación.

Fundación Canaria Dr. Manuel Morales

Anuncio de 8 de junio de 2006, relativo a la convocatoria de becas de ampliación de es-
tudios, durante el año 2007, para Titulados Universitarios.

Anuncio de 22 de junio de 2006, relativo al extracto de cuentas correspondiente al ejer-
cicio económico de 2005.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1286 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 13 de septiembre de
2006, del Presidente, por la que se corrige error
en la Resolución de 27 de julio de 2006, que
anuncia convocatoria para la selección de un
Analista de Campo para su contratación la-
boral temporal (B.O.C. nº 164, de 23.8.06).

Advertido error en la Resolución de la Presiden-
cia del I.C.I.A., de 27 de julio de 2006, por la que se

anuncia convocatoria para la selección de un Analista
de Campo, para su contratación laboral temporal,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 164,
de 23 de agosto de 2006, y en uso de las atribucio-
nes conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27
de marzo, de creación del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias y del Consejo Asesor de In-
vestigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Corregir el error detectado en el anexo I:

Donde dice: “... que se desarrolla en los Departa-
mentos de Fruticultura Tropical y de Suelos y Rie-
gos”.



Debe decir: “... que se desarrolla en los Departa-
mentos de Fruticultura Tropical y de Protección Ve-
getal”.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2006.-
El Presidente, p.s., el Director Científico (artº. 3.2 del
Decreto 77/2002, de 17 de julio), Manuel Caballero
Ruano.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

1287 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de septiembre de 2006, por
la que se resuelven reclamaciones previas/re-
cursos de reposición presentados por los in-
teresados en el expediente de Ayudas de Ac-
ción Social, ejercicio 2004, del personal al
servicio de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y sus Orga-
nismos Autónomos.

Mediante Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fecha 7 de marzo de 2006
(B.O.C. nº 52, de 15 de marzo) se anunció la expo-
sición de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de las Ayudas de Acción Social, ejercicio 2004, del
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos.

Con posterioridad los solicitantes que en el ane-
xo I se detallan, instaron la revisión de sus solicitu-
des y la inclusión o modificación en la lista definiti-
va de admitidos correspondientes a la convocatoria
de ayudas de acción social, ejercicio 2004.

Resultando que las referidas reclamaciones/re-
cursos fueron informadas por la Comisión de Acción
Social en su reunión del día 13 de septiembre de
2006.

Vista la motivación contenida en los informes
emitidos por la citada Comisión de Acción Social y
que constan en el expediente, esta Dirección Gene-
ral 

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar las reclamaciones previas/recursos
de reposición que en anexo I se relacionan y modi-
ficar la lista definitiva de admitidos de dicha convo-
catoria, con indicación del titular y la cuantía que le
corresponde.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios del Departamento al que están ads-
critos los interesados, durante los veinte días hábi-
les siguientes al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolución
a la Dirección General de Planificación y Presu-
puesto de la Consejería de Economía y Hacienda, al
objeto de que se materialice la transferencia de cré-
dito desde la Sección 19 al correspondiente Depar-
tamento, por los importes del anexo I, para su pos-
terior abono a los titulares beneficiarios.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, cabe pre-
sentar demanda ante el Juzgado de lo Social de la lo-
calidad en la que se presten los servicios o el del domicilio
del demandante, o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife o de la circuns-
cripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en ambos casos, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la fecha de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la presente Reso-
lución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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1288 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de septiembre de 2006, por
la que se aprueba y hace pública la lista pro-
visional de admitidos y excluidos de las Ayu-
das de Acción Social, para hijo/s y/o cónyu-
ge que convivan y dependan económicamente
del empleado público al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y sus Organismos Autóno-
mos, ejercicio 2004.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para la concesión de Ayudas de Acción Social para
hijo/s y/o cónyuge del empleado público, ejercicio
2004 y examinadas dichas solicitudes por la Comi-
sión de Acción Social, en su reunión del día 13 de
septiembre de 2006, se acuerda aprobar la lista pro-
visional de admitidos y excluidos del citado expediente,
de acuerdo con lo previsto en la Resolución de la Di-
rección General de la Función Pública de 7 de mar-
zo de 2006, Boletín Oficial de Canarias nº 52, de 15
de marzo de 2006,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se anuncia la exposición en los tablones de anun-
cios de los Departamentos, Organismos y Oficinas
de Información de los Cabildos Insulares, de la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos de las Ayu-
das de Acción Social para hijo/s y/o cónyuge del
empleado público al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos, ejercicio 2004, durante los
diez días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábi-
les para que los interesados presenten las reclama-

ciones que estimen pertinentes en relación con la lis-
ta que se expone y, en su caso, subsanen los defec-
tos padecidos de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1289 ORDEN de 13 de septiembre de 2006, por la
que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para proyectos de ahorro, diversifica-
ción energética y utilización de energías re-
novables.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, para la conce-
sión de subvenciones para proyectos de ahorro, di-
versificación energética y utilización de energías
renovables.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 27 de mayo de 2002, se
modifican las bases reguladoras para el período 2000
a 2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de 2000,
para la concesión de subvenciones a proyectos de aho-



rro, diversificación energética y utilización de ener-
gías renovables y se efectúa la convocatoria para el
año 2002.

Segundo.- Por Orden de 28 de diciembre de 2005,
se efectúa convocatoria anticipada para el año 2006,
para la concesión de subvenciones a proyectos de aho-
rro, diversificación energética y utilización de ener-
gías renovables.

Tercero.- Al amparo de dicha Orden se presenta-
ron las correspondientes solicitudes de subvención
para diferentes proyectos.

Cuarto.- Tras recibirse las oportunas solicitudes y
documentación anexa, se procedió a requerir a los in-
teresados aquella documentación y/o aclaraciones
que se consideraron necesarias para proceder a la tra-
mitación del correspondiente expediente de subven-
ción; otorgando para ello un plazo de diez días y for-
mulándose el oportuno apercibimiento de desistimiento
a la petición.

Quinto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción presentadas, se clasificaron los expedientes fa-
vorables conforme a los criterios de valoración, se-
lección y baremos establecidos en la base 9.

Sexto.- Una vez realizadas las oportunas com-
probaciones, se detectó que algunas de las solicitu-
des presentadas debían ser desestimadas, por in-
cumplir algunos de los requisitos establecidos en las
bases que rigen la citada convocatoria.

Séptimo.- Mediante Orden de 27 de julio de 2006,
se amplían los créditos y se modifica el plazo de re-
solución para la concesión de subvenciones a proyectos
de ahorro, diversificación energética y utilización de
energías renovables.

Octavo.- En la base 8 de la citada Orden de 27 de
mayo de 2002, se estableció que para la evaluación
de los expedientes se crearía una Comisión que se en-
cargaría del estudio de los mismos, y elevaría al Di-
rector General de Industria y Energía, propuesta de
subvenciones a conceder. Con fecha 14 de agosto de
2006, se reunió la citada Comisión la cual, a la vis-
ta de las solicitudes presentadas, acordó los criterios
de distribución de los créditos para el presente ejer-
cicio, de conformidad con lo establecido en la Orden
de convocatoria. Con fecha 21 de agosto de 2006 a
través del anexo al acta de la citada reunión del 14
de agosto de 2006, y en virtud de los acuerdos adop-
tados en la misma, la Comisión determina la relación
definitiva de solicitudes a subvencionar, elevando la
correspondiente propuesta al Director General de In-
dustria y Energía.

Noveno.- De acuerdo con lo dispuesto en la base
8 antes citada, el Director General de Industria y
Energía, con fecha 30 de agosto de 2006, ha eleva-

do la correspondiente propuesta a la Consejera de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Décimo.- Con fecha 7 de septiembre de 2006, la
Intervención Delegada del Departamento ha emiti-
do informe favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su apartado cuarto la obligación de resolver.

Segunda.- En la Orden de 23 de mayo de 2000,
modificada mediante Orden de 27 de mayo de 2002,
se establecieron las bases generales que han de regir
la convocatoria para la concesión de subvenciones a
proyectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables, durante el período
2000 a 2006, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
170, de 31 de diciembre), modificado por el Decre-
to 103/2000, de 12 de junio.

Tercera.- En el artículo 5 del mencionado Decre-
to 337/1997, se establece que los titulares de los De-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, son órganos competentes para
conceder ayudas y subvenciones.

Cuarta.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que establece el artículo 70
de la misma y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesa-
do para que en un plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42.

Quinta.- Que además de los requisitos de las so-
licitudes de iniciación previstos por el artículo 70 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de
la convocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 27 de mayo de 2002, se estable-
cieron los requisitos para poder acogerse a los beneficios
de la convocatoria.

Sexta.- Que analizada la documentación presen-
tada por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a aque-
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llos interesados en los que concurre causa de estimación
o desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria, respectivamente.

Séptima.- Que habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
cieran, se les tendría por desistidos de su petición, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y habiendo transcurrido el pla-
zo de diez días concedido al efecto procede dictar re-
solución declarando el desistimiento a su petición de
aquellos interesados que no atendieron en su integridad
al requerimiento efectuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder de conformidad con lo dis-
puesto en la base 8 de la citada Orden de 27 de ma-
yo de 2002, las correspondientes subvenciones a los
beneficiarios que se relacionan en el anexo I, en el
cual se señala la denominación del proyecto a eje-
cutar, la cuantía de la subvención concedida y el
porcentaje que la misma representa del coste de la
actividad o conducta, la aplicación presupuestaria
y el proyecto de inversión.

Segundo.- Establecer como lista de reserva por
orden de puntuación, según lo dispuesto en la ba-
se 9 de la Orden de 27 de mayo de 2002, las sub-
venciones solicitadas por los interesados que se
indican en el anexo II para la ejecución de las ins-
talaciones que se citan en el mismo. El figurar en
dicha lista de reserva no implicará en ningún caso
la existencia de derechos preexistentes a efectos de
lo establecido en el artículo 14.1.a) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Tercero.- Denegar las solicitudes de subvención
para la realización de los proyectos que se relacionan
en el anexo III, en el que se detallan las causas de
dicha denegación.

Cuarto.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en
el anexo IV, por los motivos que se expresan en el
mismo.

Quinto.- Con el objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información
y publicidad, de conformidad con lo dispuesto en
los Reglamentos (CE) nº 1260/1999 y (CE) nº
1261/1999, se hace constar que esta subvención cuen-
ta con la cofinanciación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del
Programa Operativo de Canarias 2000-2006 (POC

2000-2006), con una tasa de cofinanciación del
55% para los proyectos cuyos beneficiarios no ten-
gan la consideración de empresas, y del 65% para
los proyectos cuyos beneficiarios tengan la consi-
deración de empresas.

Sexto.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Industria y Energía en
el plazo de 30 días siguientes a la notificación de
la concesión de la subvención, su aceptación en los
términos expuestos en la presente resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en la base 10 de la Or-
den de 27 de mayo de 2002. En caso de no otor-
garla en dicho plazo, quedará sin efecto la subvención
concedida. A efectos de notificación de esta reso-
lución, tal como se establece en las bases regula-
doras (base 10), la misma se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto
en el artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificado por las Leyes 4/1999, de 13
de enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

Séptimo.- Las subvenciones concedidas se abo-
narán a los beneficiarios previa justificación de
haber realizado la actividad que le sirve de funda-
mento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en la for-
ma que se indica seguidamente:

1. La realización de la actividad se justificará me-
diante la presentación ante la Dirección General de
Industria y Energía de las correspondientes factu-
ras acreditativas de la ejecución de las partidas re-
flejadas en el presupuesto de la memoria, y del
cumplimiento de las condiciones específicas impuestas.

2. Las subvenciones concedidas a otras Admi-
nistraciones Públicas, Entes de Derecho Público de-
pendientes de las mismas, Universidades, Corpo-
raciones de Derecho Público, Colegios Profesionales,
Fundaciones bajo el protectorado de la Adminis-
tración Pública de esta Comunidad Autónoma y Em-
presas Públicas de la misma, podrán ser justifica-
das de conformidad con lo establecido en el artículo
33, apartado 5 y siguientes del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

3. La obtención de la subvención conforme a es-
tas bases, de la presente Orden y de las respectivas
convocatorias, no exime al interesado de la obten-
ción de las autorizaciones preceptivas en materia
de Industria y Energía que, en su caso, fuesen ne-
cesarias para la puesta en marcha de las instalaciones
que resulten subvencionadas, por lo que para abo-
nar la subvención concedida se deberá acreditar asi-
mismo la disposición de las mismas.
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Octavo.- Realizada la inversión, el beneficiario
presentará en la Dirección General de Industria y
Energía la documentación justificativa que se in-
dica en el apartado anterior, acompañada de la so-
licitud de comprobación de la realización de la in-
versión, conforme al modelo del anexo 5 de la
Orden de 27 de mayo de 2002, por la que se mo-
difican las bases reguladoras para el período 2000
a 2006 aprobadas por la Orden de 23 de mayo de
2000, para la concesión de subvenciones a pro-
yectos de ahorro, diversificación energética y uti-
lización de energías renovables.

El plazo máximo para la presentación de la do-
cumentación justificativa de las subvenciones con-
cedidas será el 30 de noviembre de 2006.

Noveno.- El beneficiario se encuentra obligado
a:

1. Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la Resolución de concesión.

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares.

4. Comunicar a la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

5. Comunicar a la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posteriori-
dad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente público, así como las
ayudas o auxilios económicos que reciba de enti-
dades privadas o particulares con el mismo desti-
no.

6. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener
un estado de rendición de cuentas de las cantida-
des o fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención.

7. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

8. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, con relación a las subvenciones conce-
didas, se practiquen por la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas.

Décimo.- En los proyectos de energía solar, y te-
niendo en cuenta el reducido impacto de estas ins-
talaciones sobre el entorno en razón de su peque-
ño tamaño e integración arquitectónica, las obras
que resulten subvencionadas con cargo a esta Or-
den, quedarán exceptuadas de la realización de la
Evaluación Básica de Impacto Ecológico, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 5º de la Ley Te-
rritorial 11/1990, de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

No podrán exceptuarse de dicha prescripción
aquellos casos, en que por razón del lugar, activi-
dad o tamaño estén sujetos a la presentación de es-
tudio de impacto, en cualquiera de las categorías
establecidas en la legislación citada, o cuando se
establezca en la Resolución de concesión.

Undécimo.- Dará lugar a la modificación de la
Resolución de concesión, sin que en ningún caso
pueda variarse el destino o la finalidad de la sub-
vención, la concurrencia de alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas o atribuciones patri-
moniales gratuitas de entidades privadas o particulares
para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma.

Duodécimo.- En todas las instalaciones sub-
vencionadas con cargo a la presente Orden por un
importe superior a 30.000 euros, al inicio de las obras,
los beneficiarios colocarán carteles informativos cu-
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yo emplazamiento, número, forma y dimensiones
vienen detallados en el Decreto 184/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba la identidad cor-
porativa del Gobierno de Canarias y se establecen
las normas para su tratamiento y utilización, don-
de consten los escudos de la Comunidad Autóno-
ma, del logotipo del beneficiario, en su caso, y de
la Unión Europea con la leyenda de que la activi-
dad se encuentra cofinanciada por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER), en el mar-
co del Programa Operativo de Canarias 2000-2006
(POC 2000-2006), de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la Comi-
sión, de 30 de mayo de 2000, sobre las actividades
de información y publicidad que deben llevar a ca-
bo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales. El cos-
to de los mismos será por cuenta del beneficiario
de la subvención.

Decimotercero.- Los beneficiarios de las sub-
venciones, cuando éstos sean también Administra-
ciones Públicas o Empresas públicas deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto a la Orden de 8 de mar-
zo de 2001, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Comercio, por la que se desarrolla el ar-
tículo 3 del Decreto 157/1998, de 10 de septiembre,
de medidas acerca de la gestión de los Fondos Es-
tructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea, y se complementa la Disposición Primera
de la Orden de 14 de enero de 1999, de desarrollo
del mismo, mediante las siguientes acciones:

1. Cumplimiento durante todo el tiempo de rea-
lización del gasto, de las disposiciones, políticas y
acciones comunitarias, incluidas las correspon-
dientes a las normas de competencia, contratación
pública, protección y mejora del medio ambiente,
eliminación de desigualdades y fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres, así como las de in-
formación y publicidad, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 12 y 46 del Reglamento
(CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 1999,
por el que se establecen las disposiciones genera-
les sobre los Fondos Estructurales.

2. Obligación de aportar por parte del beneficiario,
como medio de justificación del gasto efectiva-
mente realizado, y además de la certificación del
órgano que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización, control o administración de aquél, los
registros contables cuya llevanza venga impuesta
por la normativa aplicable y que proporcionen in-
formación detallada sobre los gastos y los pagos es-
pecíficos efectuados con motivo de los proyectos
o acciones correspondientes a las intervenciones co-
munitarias.

Dicha información contendrá los extremos se-
ñalados en el apartado segundo, punto 2, de la ci-
tada Orden de 8 de marzo de 2001.

3. Los justificantes que habrán de aportarse se-
rán los correspondientes a los gastos realmente pa-
gados por los beneficiarios con arreglo a las Nor-
mas sobre gastos subvencionables contenidas en el
anexo del Reglamento (CE) 1685/2000, de la Co-
misión, de 28 de julio de 2000.

Decimocuarto.- Para lo no previsto en la presente
Orden, se estará a lo dispuesto en el Decreto terri-
torial 157/1998, de 10 de septiembre, de medidas
acerca de la gestión de los Fondos Estructurales y
del Fondo de Cohesión de la Unión Europea y sus
normas de desarrollo, así como en los reglamentos
comunitarios de aplicación, en la normativa autó-
noma reguladora de subvenciones y en especial al
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificada
por la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de estableci-
miento de normas tributarias y de medidas en ma-
teria de organización administrativa, de gestión,
relativas al personal de la Comunidad Autónoma
de Canarias y de carácter sancionador, y también
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y a lo dispuesto en la Orden de 27
de mayo de 2002, por la que se modifican las ba-
ses reguladoras para el período 2000 a 2006 apro-
badas por la Orden de 23 de mayo de 2000, para la
concesión de subvenciones a proyectos de ahorro,
diversificación energética y utilización de energías
renovables.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante esta Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas de
Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos (2) meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación; signi-
ficando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del
recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3494 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de septiembre de 2006, por el que se hace pú-
blico concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia
para control y vigilancia de las obras de Acon-
dicionamiento de la carretera TF-711, de San
Sebastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k.
18,700 al 22,500. Tramo: Travesía de Hermi-
gua.

Por Orden de 5 de septiembre de 2006, del Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-01-GO-452.CV.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia para el control y vigilancia de las obras de acon-

dicionamiento de la carretera TF-711, de San Se-
bastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k. 18,700
al 22,500. Tramo: Travesía de Hermigua.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
treinta y dos (32) meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.263.965,35 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

252.719,31 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.



c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 8 de noviembre de 2006. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el día 20 de noviembre de 2006.

e) Hora: a las 10,30 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

3495 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de septiembre de 2006, por el que se hace pú-
blico concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia
para el control y vigilancia de las obras de Nue-
va Vía Ofra-El Chorrillo.

Por Orden de 5 de septiembre de 2006, del Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-08-TF-475.CV.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: consultoría y asisten-
cia para el control y vigilancia de las obras de Nue-
va Vía Ofra-El Chorrillo.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veintiséis (26) meses.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 851.707,61 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

17.034,15 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 8 de noviembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 20 de noviembre de 2006.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Sanidad

3496 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de agosto de 2006, que con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, para la contrata-
ción del suministro de películas radiográficas
para el Hospital General de Lanzarote de-
pendiente de esta Gerencia.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-60/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de pelícu-
las radiográficas.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: doscientos sesenta mil seis-
cientos ochenta (260.680,00) euros con cargo a las
anualidades 2006 y 2007 y a las aplicaciones presu-
puestarias siguientes:

Año 2006 1452 412C 220 06 36 65.170,00 euros
Año 2007 1452 412C 220 06 36 195.510,00 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1.300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/2.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral contado desde el siguiente a la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1.300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1.3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-

Boletín Oficial de Canarias núm. 187, lunes 25 de septiembre de 2006 21301



ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Arrecife, a 26 de agosto de 2006.- El Gerente, Pe-
dro Moreno Ramis.

3497 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 4 de septiem-
bre de 2006, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del
servicio de desinfección, desratización y de-
sinsectación del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 2006-0-
61.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sa-
nidad anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso: 2006-0-61 (contratación del servicio de
desinfección, desratización y desinsectación del Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

c) Número de expediente: 2006-0-61.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de desinfección, desratización y desinsectación
del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.

b) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el señalado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 43.641,36 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupos, subgrupos
y categoría): la señalada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concursos): las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital Uni-
versitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2006.- El Director Gerente, José Miguel Sánchez
Hernández.

3498 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 7 de septiembre de 2006,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del servicio de vigilan-
cia y seguridad del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº C.P.
2006-5-10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria del Área de Salud de Tenerife-Servicio de Su-
ministros.

c) Número de expediente: C.P. 2006-5-10.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de vigilancia
y seguridad del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, del Área de Salud de Tenerife.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2006-5-10 Importe total: dos millones ocho-
cientos ochenta y nueve mil ciento setenta y nueve
euros con sesenta y dos céntimos (2.889.179,62
euros).

5. GARANTÍAS.

Garantía provisional: de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
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se exige en la presente contratación la constitución
de garantía provisional por importe de 57.783,59
euros.

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudica-
ción.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria del Área de Salud de Tenerife, Ser-
vicio de Suministros y en la dirección de Internet si-
guiente: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-600724.

e) Telefax: (922) 648550.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 14 horas del cuadragésimo día natural a
partir de la fecha de envío de este anuncio al Diario
Oficial de la Unión Europea.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Plazo: el plazo que más tarde finalice de los si-
guientes:

- El 16 de octubre de 2006.

- 15 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

- 15 días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, sito en la plan-
ta 1ª del Edificio de Traumatología -de lunes a vier-
nes, de 9,00 a 13,45- (sábados en el Registro General
de Presidencia, Edificio de Usos Múltiples II, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, c.p. 38071 de 9,00 a

13,00); sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contra-
tación, se reunirá al tercer día natural siguiente al de
la terminación del plazo de presentación de propo-
siciones y calificará la documentación. En el caso de
que existieran proposiciones enviadas por correo y
que cumplan los requisitos de la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
plazo señalado. Si el día de la apertura de proposi-
ciones es sábado o día festivo el plazo se prorroga-
rá automáticamente hasta el siguiente día hábil.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación general.

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
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tra Señora de Candelaria, 10ª planta del Edificio de
Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

6 septiembre 2006.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2006.- El Director Gerente, Juan José Afonso Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3499 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 11 de
septiembre de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación de la contratación del ser-
vicio de mantenimiento del aplicativo de ges-
tión de incidencias para el Cibercentro, mediante
concurso, procedimiento abierto y trámite or-
dinario, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. NÚMERO EXPEDIENTE: 06 036 AM JD AB OA11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
del aplicativo de gestión de incidencias para el Ci-
bercentro.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de agosto de 2006.

b) Contratista: Fujitsu España Services, S.A.

1.5. IMPORTE.

Setenta y siete mil doscientos diez (77.210,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2006.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

3500 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 11 de
septiembre de 2006, por el que se hace públi-
ca la adjudicación de la contratación de su-
ministro informático consistente en la adqui-
sición de licencias Oracle Database Enterprise
Edition, mediante procedimiento negociado,
de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. NÚMERO EXPEDIENTE: 06 095 SM JD NE OB11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.
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b) Descripción del objeto: suministro informáti-
co consistente en la adquisición de licencias Oracle
Database Enterprise Edition.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin concurrencia.

1.4.  ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.

b) Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L.

1.5.  IMPORTE.

Ciento ochenta y dos mil trescientos cincuenta y
un euros con sesenta céntimos (182.351,60 euros). 

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2006.- El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

3501 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 12 de
septiembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de suministro de equipamiento in-
formático especializado de música digital pa-
ra un telecentro de La Palma Digital.

Por Resolución de 11 de septiembre de 2006, del
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 131 SM AM AB ON11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento informático especializado de música digital
para un telecentro de La Palma Digital.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de cincuenta y cin-
co mil (55.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: mil
cien (1.100,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz de
Tenerife, y en Registro General de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, Las Pal-
mas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/473945 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación:

En Santa Cruz de Tenerife Registro General de la
Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y
en la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, calle Rubens Marichal Ló-
pez, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de
Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476695/473945.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

3502 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 13 de
septiembre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para  la con-
tratación de  instalación eléctrica en Centro
de Proceso de Datos Corporativo del Edificio
de Usos Múltiples I, de Las Palmas de Gran
Canaria, del Gobierno de Canarias (cofinan-
ciado por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional).

Por Resolución de 11 de septiembre de 2006, del
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 176 SM JD AB ON11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: instalación eléctrica en
Centro de Proceso de Datos Corporativo del Edifi-
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cio de Usos Múltiples I, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de sesenta mil
(60.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: mil
doscientos (1.200,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información de Santa Cruz
de Tenerife, y en el Registro General de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías de
Las Palmas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/473945 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-

bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información, calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas.
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La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en la calle Rubens Marichal López, 12, Urbani-
zación La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, telé-
fonos (922) 476695/473945.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

3503 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006, por
el que se convoca subasta para la contrata-
ción de la ejecución de obras de urbanización
de la U.A. 5 Los Quintanas, término munici-
pal de Gáldar.

1. PRESUPUESTO.

2.754.253,46 euros.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN.

12 meses.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juri-
dic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas del día 23 de
octubre de 2006.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 15,00 horas del día 23 de octubre de 2006,
en las oficinas de GesPlan, S.A. sitas en la calle
Francisco Gourié, 107, 3ª planta, Edificio Dunas,
35002-Las Palmas de Gran Canaria.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de GesPlan, S.A. si-
tas en la calle Francisco Gourié, 107, 3ª planta, Edi-
ficio Dunas, 35002-Las Palmas de Gran Canaria, a
las 12,00 horas del día 24 de octubre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2006.- El Consejero Delegado, Rafael Castella-
no Brito.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

3504 Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación.- Anuncio de 13 de sep-
tiembre de 2006, por el que se procede a la
publicación de la modificación de los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Enfermería de Las
Palmas.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Colegios Pro-
fesionales de Canarias, se procede a la publicación
de la modificación de los Estatutos del Colegio Ofi-
cial de Enfermería de Las Palmas, inscrito en el Re-
gistro de Colegios Profesionales de Canarias, por
Resolución de este Centro Directivo de fecha 13 de
septiembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiembre
de 2006.- La Directora General de Administración
Territorial y Gobernación, Victoria González Ares.

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE ENFERMERÍA

DE LAS PALMAS

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Pro-
fesionales, en su redacción vigente, configura los Co-
legios Profesionales como Corporaciones de Dere-
cho Público con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, facultando
a cada Colegio provincial para elaborar sus Estatu-
tos particulares.

Por su parte, la Disposición Adicional Segunda
de los Estatutos Generales de la Organización Co-
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legial de Enfermería, de su Consejo General y de
la ordenación de la actividad profesional de enfer-
mería, aprobados por Real Decreto 1.231/2001, de
8 de noviembre, prevé la posibilidad de que en
aquellas Comunidades Autónomas donde no se hu-
biere promulgado la correspondiente Ley de Cole-
gios Profesionales, los Colegios Oficiales de Enfermería
puedan adaptar su estructura interna y funciona-
miento mediante el establecimiento o la reforma de
sus propios Estatutos, siguiendo el modelo esta-
blecido para los órganos del Consejo General.

Por todo ello, a propuesta de la Junta de Go-
bierno, la Junta General reunida el día 19 de sep-
tiembre de 2005 ha aprobado los Estatutos que se
transcriben a continuación.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 1.- Naturaleza del Colegio.

El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Las
Palmas es una Corporación de Derecho Público,
integrante de la Organización Colegial de Enfermería
de España, amparada por la Ley y reconocida por
el Estado y por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines.

Agrupa, por tanto, en los términos previstos en
la legislación básica estatal y en la correspondien-
te autonómica, a todos los enfermeros y enferme-
ras que, de acuerdo con las leyes vigentes, ejerzan
su profesión en la provincia de Las Palmas, en cual-
quiera de sus modalidades y formas.

Artículo 2.- Denominación y ámbito.

El Colegio regulado en los presentes Estatutos
se denominará Ilustre Colegio Oficial de Enferme-
ría de Las Palmas. Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno podrá adaptarse la denominación del Cole-
gio a la que se pueda establecer en un futuro en el
seno de la Organización Colegial. 

Su ámbito de actuación se extiende al territorio
de la provincia de Las Palmas, radicando su domi-
cilio en la Avenida Rafael Cabrera, 5, portal 1, en-
treplanta, de Las Palmas de Gran Canaria. Por acuer-
do de la Junta de Gobierno podrá variarse dicho
domicilio.

Además, existen dos delegaciones, una en Fuer-
teventura, cuya dirección es calle Gomera, esquina

con calle Gran Canaria, de Puerto del Rosario; y otra
en Lanzarote, calle Canalejas, 1, 1º C, de Arrecife.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno podrán crear-
se otras delegaciones, suprimirlas o cambiar su do-
micilio.

Asimismo, por acuerdo de la Junta General se es-
tablecerá el escudo, la bandera y demás distintivos
colegiales, que habrán de respetar en todo caso los
que se establezcan por el Consejo General para el
conjunto de la Organización Colegial.

El Colegio Oficial de Enfermería de Las Palmas
tendrá el tratamiento de Ilustre, y, consecuente-
mente, su Presidente el tratamiento de Ilustrísimo/a
Señor/a. 

Artículo 3.- Fines.

Son fines esenciales del Ilustre Colegio Oficial
de Enfermería de Las Palmas la ordenación del
ejercicio de la profesión de enfermería en el ámbi-
to de su competencia y en todas sus formas y es-
pecialidades, la representación exclusiva de la mis-
ma, la defensa de los intereses profesionales de los
colegiados en su ámbito de actuación, y velar por
la satisfacción de los intereses generales relaciona-
dos con el ejercicio de la profesión de Enfermería
para que la actividad profesional se adecue a los in-
tereses de los ciudadanos, todo ello sin perjuicio de
las competencias de las Administraciones Públicas,
ni de la representación sindical en el ámbito espe-
cífico de sus funciones.

Artículo 4.- Funciones.

Para la consecución de sus fines, el Ilustre Co-
legio Oficial de Enfermería de Las Palmas, en su
ámbito territorial, ejercerá las funciones que le atri-
buyen la legislación básica estatal y en su caso, la
autonómica, y específicamente las funciones si-
guientes:

1) Cuantas le sean encomendadas por la Admi-
nistración y la colaboración con ésta mediante la rea-
lización de estudios, emisión de informes, elabora-
ción de estadísticas y otras actividades relacionadas
con sus fines, que puedan serle encomendadas y so-
licitadas o acuerde formular por propia iniciativa.

2) Ostentar la representación que establezcan las
Leyes para el cumplimiento de sus fines. 

3) Promover la constante mejora de la calidad de
las prestaciones profesionales de los colegiados, a
través de la formación y el perfeccionamiento de los
mismos, así como instar la adecuación de los estu-
dios que conducen a la obtención del título que ha-
bilita para el ejercicio de la profesión y sus espe-
cialidades.
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4) Participar en los Consejos u Órganos Consultivos
de la Administración y Universidades, en materia
de su competencia y de acuerdo con la normativa
vigente en cada caso. 

5) En los términos previstos en la normativa vi-
gente, participar en la elaboración de los planes de
estudio e informar las normas de organización de
los centros docentes correspondientes a la profesión,
y mantener permanentemente contacto con los mis-
mos, preparando la información necesaria para fa-
cilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos
profesionales.

6) Colaborar con las entidades de formación de
los futuros titulados en la mejora de la enseñanza
en los términos previstos en la normativa vigente.

7) Ostentar en su ámbito, la representación y de-
fensa de la profesión ante la Administración, Insti-
tuciones, Tribunales, entidades particulares, con le-
gitimación para ser parte en cuantos litigios afectan
a los intereses profesionales y ejercitar el derecho
de petición, conforme a la Ley.

8) Facilitar a los Tribunales, conforme a las Le-
yes, la relación de colegiados que pudieran ser re-
queridos para intervenir como Peritos en los asun-
tos judiciales o designarlos por sí mismos, según
proceda.

9) Ordenar, en el ámbito de su competencia, la
actividad profesional de los colegiados, velando
por la ética y la dignidad profesional y por la con-
ciliación de sus intereses con el interés social y los
derechos de los usuarios, así como por el cumpli-
miento de las normas deontológicas, que serán de
obligado cumplimiento.

10) Intervenir como mediador en los conflictos
profesionales que surjan entre los colegiados, pre-
via solicitud de los interesados.

11) Adoptar las medidas conducentes a evitar el
intrusismo profesional y la competencia desleal.

12) Ejercer funciones arbitrales en los asuntos que
le sean sometidos, conforme a la legislación gene-
ral de arbitraje.

13) Organizar y promover actividades y servicios
de carácter profesional, asistencial, de previsión, de
cobertura de posibles responsabilidades civiles con-
traídas en el ejercicio profesional, u otras activida-
des de análoga naturaleza que sean de interés para
los colegiados, creando y en su caso participando
en sociedades, cooperativas, fundaciones, empresas
y colaboraciones comerciales necesarias para ello.

14) Elaborar y aprobar sus propios Estatutos, así
como sus modificaciones, de acuerdo con la normativa

vigente, informando de ello al Consejo General y
al Consejo Canario de Colegios Oficiales de Enfermería.

15) Facilitar a los colegiados la más extensa ga-
ma de prestaciones y servicios, como ocio, vivien-
das, seguros, medios técnicos y cualesquiera otros
análogos, así como crear, fomentar y en su caso
participar en sociedades, cooperativas, fundacio-
nes, empresas y colaboraciones comerciales nece-
sarias para ello.

16) Ejercer la facultad disciplinaria en el orden
profesional y colegial, en los términos establecidos
en los presentes Estatutos de acuerdo con la normativa
aplicable.

17) Encargarse del cobro de las percepciones y
remuneraciones u honorarios profesionales, cuan-
do el colegiado lo solicite expresamente, en los ca-
sos en que el Colegio tenga creados los servicios ade-
cuados y en las condiciones que se determinen.

18) Establecer baremos de honorarios con carácter
orientativo, sin perjuicio de la normativa de aplicación.

19) Elaborar y aprobar sus presupuestos anuales
de ingresos y gastos, así como sus cuentas y liqui-
daciones presupuestarias.

20) Establecer y exigir las aportaciones econó-
micas de los colegiados, ejerciendo las acciones
procedentes para su reclamación en caso de impa-
go.

21) Colaborar e informar en los procedimientos
judiciales o administrativos en el ámbito de su com-
petencia, que afecten a los profesionales o a la pro-
fesión de enfermería.

22) Informar los proyectos de las normas de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que puedan
afectar a los profesionales que agrupen, o se refie-
ran a los fines y funciones a ellos encomendadas.

23) Organizar actividades encaminadas a la for-
mación, el perfeccionamiento profesional, el fo-
mento de la investigación y el desarrollo científico
y profesional entre los colegiados.

24) Mantener regularmente informados a los co-
legiados de las actividades desempeñadas así como
cualquier cuestión que pudiera ser de su interés.

25) Mantener con otros Colegios Profesionales
y Consejos de Colegios Autonómicos y Consejo
General, las relaciones que correspondan según la
normativa vigente. 

26) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las
Leyes generales, específicas y los presentes Esta-
tutos, así como las normas y decisiones adoptadas
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por el Consejo General, el Consejo Canario de Co-
legios Oficiales de Enfermería o los órganos cole-
giados en materia de su competencia.

27) Cuantas otras funciones redunden en bene-
ficio de los intereses profesionales de los colegia-
dos y se encaminen al cumplimiento de los fines co-
legiales.

Artículo 5.- Normativa interna.

El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Las
Palmas podrá establecer los reglamentos de régimen
interior que considere convenientes para el mejor
cumplimiento de sus fines, previo acuerdo de la
Junta General.

CAPÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS Y SUS CLASES

Artículo 6.- Adquisición de la cualidad de cole-
giado.

1. En el Colegio Oficial de Enfermería de Las
Palmas se incorporarán, de acuerdo con las previ-
siones de la legislación básica estatal y la legisla-
ción autonómica canaria, con carácter obligatorio
e igualdad de derechos corporativos quienes se en-
cuentren en posesión del correspondiente título de
Practicante, ATS, Diplomado/a en Enfermería, así
como cualquiera de sus especialidades, o cualquier
otro que en el futuro se pueda establecer en rela-
ción y vinculado a la profesión de Enfermería, ten-
gan el propósito de ejercer su profesión y cumplan
los demás requisitos que se puedan establecer por
el Consejo General, el Consejo Canario de Cole-
gios de Enfermería o por el propio Colegio en es-
tos Estatutos dirigidos a la ordenación de la profe-
sión y la práctica profesional conforme a las normas
deontológicas.

Cuando los profesionales de enfermería desa-
rrollen su actividad profesional con carácter prin-
cipal en la provincia de Las Palmas deberán incor-
porarse a este Ilustre Colegio.

2. También podrán incorporarse voluntariamen-
te como colegiados no ejercientes quienes, osten-
tando alguno de los títulos referidos en el párrafo
anterior, no estuviesen en el ejercicio de la profe-
sión en el ámbito territorial del Colegio.

3. Además de los colegiados a que se refieren los
párrafos anteriores de este artículo, podrán ser Co-
legiados de Honor aquellas personas que reciban es-
te nombramiento por acuerdo de la Junta General,
en atención a los méritos o servicios prestados a fa-
vor de la profesión o de la sociedad en general. 

4. Los colegiados que ejerzan ocasionalmente en
territorio diferente al de la colegiación, deberán co-
municar previamente al Colegio las actuaciones
que vayan a realizar en la demarcación de otro Co-
legio, para su comunicación al Colegio de destino,
y a fin de quedar sujeto el colegiado a las compe-
tencias de ordenación, control deontológico y po-
testad disciplinaria por el Colegio receptor.

Artículo 7.- Profesionales de la Unión Europea.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea cumplirán los requisitos que establezca la
normativa española aplicable para la prestación de
servicios de enfermería con carácter ocasional. 

Artículo 8.- Documentación para la adquisición
de la cualidad de colegiado.

1. Para adquirir la condición de colegiado será
necesaria la presentación de la solicitud corres-
pondiente a la Junta de Gobierno del Colegio a la
que deberán acompañarse los documentos siguien-
tes:

a) Certificado literal de nacimiento.

b) D.N.I. o cualquier otro documento oficial que
acredite la identidad del interesado.

c) Título profesional o, en su caso, certificación
académica acreditativa de la terminación de los es-
tudios, con resguardo del pago de los derechos de
expedición del título, hasta la entrega de éste, mo-
mento en el que deberá ser presentado en el Cole-
gio para su registro.

d) Declaración jurada acreditativa de no estar
inhabilitado ni incapacitado para el ejercicio pro-
fesional.

e) Recibo acreditativo de haber satisfecho el pa-
go de la cuota de ingreso.

2. En el caso de que el solicitante estuviese co-
legiado en otro Colegio de diferente ámbito terri-
torial de la provincia de Las Palmas, será suficien-
te que aporte certificación del Colegio de procedencia,
acreditativa del período de colegiación y del pago
de las cuotas que le hubieren correspondido por tal
período.

3. La Junta de Gobierno resolverá sobre la soli-
citud de incorporación dentro del plazo máximo de
treinta días posteriores a su presentación. Transcu-
rrido dicho plazo sin resolución expresa, la solici-
tud se entenderá estimada. En caso de que la reso-
lución que se adopte sea desestimatoria, habrá de
expresar con carácter preceptivo las causas de la de-
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negación. Contra la resolución podrá interponerse
el recurso corporativo correspondiente.

En todo caso, se considerará en ejercicio profe-
sional a aquellos colegiados que se encuentren ocu-
pando un cargo corporativo o en cualquier situación
de liberación sindical, docencia o desempeño de
funciones gerenciales.

Artículo 9.- Colegiados no ejercientes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos an-
teriores, el Colegio podrá, previo acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno, y a solicitud del interesado, atribuir
la condición de colegiado no ejerciente a los enfermeros
en situación de jubilación o incapacidad.

Los colegiados no ejercientes estarán exentos
del pago de las cuotas económicas del Colegio, os-
tentando todos los derechos contemplados en estos
Estatutos y en la legislación vigente. 

En cualquier caso, los colegiados no ejercientes
vendrán obligados a comunicar al Colegio su rein-
corporación al ejercicio profesional en el ámbito de
la provincia de Las Palmas en el plazo de diez días
desde que éste se produzca, al efecto de su incor-
poración como colegiados ejercientes.

Artículo 10.- Pérdida de la cualidad de colegia-
do.

La cualidad de colegiado se podrá perder:

a) Por falta de pago de cuatro cuotas ordinarias
o extraordinarias del Colegio.

b) Por condena firme que lleve consigo la acce-
soria de inhabilitación para el ejercicio de la pro-
fesión.

c) Por expulsión del Colegio acordada en expe-
diente disciplinario.

d) Por haber causado baja voluntaria al cesar en
el ejercicio profesional.

e) Por traslado del expediente definitivo a otro
Colegio provincial.

En todo caso, la pérdida de la condición de co-
legiado por las causas expresadas en los apartados
a), b) y c) deberá ser comunicada al interesado, mo-
mento en que surtirá efectos, salvo lo dispuesto en
los casos de interposición de recursos.

Aquellos antiguos colegiados que, habiendo per-
dido esta cualidad por impago de cuotas al Colegio
o mantengan deudas con otro Colegio de la orga-
nización, deseen incorporarse al mismo, deberán abo-

nar previamente las cantidades adeudadas, incluyendo
la cuota de ingreso, los intereses, gastos y costas ge-
nerados al Colegio acreedor. Deberán acreditar do-
cumentalmente la efectividad de dicho pago.

CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS 
Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS

Artículo 11.- Derechos de los colegiados.

Los colegiados tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en la gestión corporativa y, por tan-
to, ejercer el derecho de petición, el de voto y el de
acceso a los puestos y cargos directivos, según lo
regulado en los presentes Estatutos. El voto de los
colegiados ejercientes tendrá igual valor que el de
los no ejercientes.

b) Ser defendidos a petición propia por el Cole-
gio, cuando sean vejados o perseguidos con moti-
vo del ejercicio profesional.

c) Ser representados y asesorados por el Colegio,
cuando necesiten presentar reclamaciones fundadas
a las autoridades, Tribunales y Entidades oficiales
o particulares con motivo del ejercicio profesional.

d) Pertenecer a las Entidades de Previsión que pa-
ra proteger a los profesionales estuvieran estable-
cidas.

e) Formular ante la Junta de Gobierno las que-
jas, peticiones e iniciativas que estime procedentes.

f) Examinar los libros de contabilidad y de ac-
tas del Colegio, previa solicitud por escrito, así co-
mo recabar la expedición de certificación de aque-
llos acuerdos respecto de los cuales acrediten un interés
legítimo para ello.

g) Al uso de la insignia y del uniforme profesional
que se tenga creado y aprobado.

h) Al uso de las dependencias del Colegio, en las
condiciones que éste determine reglamentariamen-
te por acuerdo de la Junta de Gobierno.

i) A la exención del pago de cuotas del Colegio
durante la prestación de servicios con carácter per-
manente, exclusivo y no remunerado en ONG o de
carácter altruista o de beneficio social o por otros
motivos excepcionales análogos, previo acuerdo de
la Junta de Gobierno.

j) Al uso del documento acreditativo de su iden-
tidad profesional, expedido por el órgano colegial
correspondiente.
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k) A tramitar por conducto del Colegio, que le
dará curso con su preceptivo informe, toda peti-
ción o reclamación que hayan de formular al Con-
sejo General o al Consejo Canario de Colegios de
Enfermería.

l) A la objeción de conciencia y al secreto pro-
fesional, cuyos límites vendrán determinados por el
ordenamiento constitucional y por las normas éti-
cas recogidas en el Código Deontológico de la En-
fermería española.

Artículo 12.- Deberes de los colegiados.

Los colegiados tienen los deberes siguientes:

a) Ejercer la profesión de enfermería conforme
a las normas y reglas sobre ordenación del ejer-
cicio profesional, ateniéndose a las normas deon-
tológicas establecidas y a las que puedan acordar-
se con este mismo objeto por la Organización
Colegial.

b) Cumplir lo dispuesto en estos Estatutos, en los
del Consejo Canario de Colegios de Enfermería y
en los del Consejo General, y las decisiones de sus
órganos.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas co-
legiales tanto ordinarias como extraordinarias. El im-
pago de las cuotas acarreará la pérdida de todos los
derechos y servicios del colegiado moroso.

d) Denunciar al Colegio todo acto de intrusismo
que se produzca en la provincia y llegue a su co-
nocimiento, así como los casos de ejercicio ilegal,
tanto por no colegiación como por hallarse sus-
pendido o inhabilitado el denunciado.

e) Participar al Colegio sus cambios de domici-
lio o residencia, así como las ausencias superiores
a cuatro meses.

f) Emitir su informe o dar su parecer cuando fue-
ran convocados para ello por el Colegio.

g) Tramitar por conducto del Colegio, que le da-
rá curso con su preceptivo informe, toda petición o
reclamación que haya que formularse ante el Con-
sejo Canario de Colegios de Enfermería o ante el
Consejo General de Colegios Oficiales de Enfermería
de España.

h) Aceptar, salvo justa causa, y desempeñar fiel-
mente los cargos colegiales para los que fueron
nombrados o elegidos.

i) Exhibir el documento de identidad profesio-
nal cuando legalmente sea requerido.

TÍTULO II

DE LA ESTRUCTURA
Y FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO.
ESTRUCTURA Y FUNCIONES

Sección Primera

Órganos Colegiados

Artículo 13.- Órganos colegiados rectores del Co-
legio.

El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Las
Palmas está regido por los siguientes órganos: la Jun-
ta General y la Junta de Gobierno, que a su vez es-
tará constituida por el Pleno y por la Comisión Eje-
cutiva.

Artículo 14.- La Junta General.

La Junta General es el órgano soberano de go-
bierno del Colegio y se reunirá con carácter ordi-
nario al menos dos veces dentro de cada año natu-
ral, donde se aprobarán los presupuestos de gastos
e ingresos, balance de cuentas y aportaciones a los
distintos organismos que en cada caso proceda, y
asimismo se informará a los colegiados de la ges-
tión realizada.

Artículo 15.- Régimen de funcionamiento de la
Junta General.

La Junta General, además de la reunión ordina-
ria a que se refiere el artículo anterior, podrá reu-
nirse en sesión extraordinaria. Tanto una como otra
serán convocadas por acuerdo de la Junta de Gobierno,
con un mínimo de diez días de antelación median-
te comunicación dirigida a todos los colegiados,
indicando lugar, fecha y hora de la reunión, tanto
en primera como en segunda convocatoria, y el or-
den de los asuntos a tratar. No se podrán adoptar acuer-
dos sobre asuntos no comprendidos en el orden de
los asuntos a tratar.

Artículo 16.- Convocatoria y acuerdos de la Jun-
ta General.

La Junta General, en sesión tanto ordinaria co-
mo extraordinaria, quedará válidamente constitui-
da con la asistencia de la mitad más uno de los co-
legiados en la primera convocatoria y cualquiera que
fuese el número de asistentes en la segunda, que ten-
drá lugar al menos treinta minutos después de la ho-
ra en que hubiese sido convocada la primera.
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Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los
asistentes. La votación será secreta cuando así lo so-
licite al menos la mitad de los colegiados que asis-
tan a la Junta. En cualquier caso, será secreto el vo-
to cuando afecte a cuestiones relativas al decoro de
los colegiados.

Serán Presidente y Secretario de la Junta Gene-
ral los que lo sean del Colegio. El Presidente abri-
rá y cerrará la sesión haciendo de moderador, y po-
drá delegar esta función en cualquier colegiado.

Artículo 17.- Convocatoria de la Junta General.

La Junta General Extraordinaria deberá ser con-
vocada cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno
o lo solicite el 20 por ciento de los colegiados de-
bidamente censados y al corriente de sus obligaciones
colegiales.

En este último caso la Junta General Extraordi-
naria deberá ser convocada dentro de los 30 días si-
guientes a la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 18.- Moción de censura.

Con los requisitos establecidos en el artículo an-
terior para solicitar la convocatoria de la Junta Ge-
neral Extraordinaria, podrá solicitarse la inclusión
en el orden del día de una moción de censura a
miembros de la Junta de Gobierno, o a ésta en ge-
neral, expresando con claridad las razones en que
se funde, quedando obligada la Junta de Gobierno
a incluirla en el orden de asuntos a tratar de la pri-
mera Junta General Extraordinaria que se celebre.
Si la moción de censura fuese aprobada los miem-
bros censurados o, en su caso, toda la Junta debe-
rán dimitir, y convocar inmediatamente elecciones
de nuevos cargos.

En todo caso para que prospere una moción de
censura será necesaria la asistencia a la Junta Ge-
neral en que se trate de la mitad más uno de los co-
legiados.

Artículo 19.- La Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno será el órgano ejecutivo y
representativo del Colegio Oficial de Enfermería de
Las Palmas.

La Junta de Gobierno estará constituida por un
Pleno y una Comisión Ejecutiva.

Artículo 20.- El Pleno de la Junta de Gobierno.

El Pleno de la Junta de Gobierno está integrado
por los siguientes miembros: Presidente, Vicepre-
sidente, Secretario y Tesorero. También formarán par-
te del Pleno doce Vocales, entre los que habrá una
de cada una de las especialidades de enfermería le-

galmente reconocidas, así como una por cada una
de las islas de Fuerteventura y Lanzarote.

El Presidente y Secretario del Pleno de la Junta
de Gobierno también lo son del Colegio.

En caso de ausencia, enfermedad, recusación o
vacante, el Presidente será sustituido por el Vice-
presidente. Los Vocales, por su orden y por razón
de la vacante que se produzca, sustituirán al Secre-
tario y al Tesorero.

En el caso de que se produjese vacante en los car-
gos de Vocales, serán sustituidos por los corres-
pondientes suplentes.

Artículo 21.- Funciones del Pleno de la Junta de
Gobierno.

Serán funciones del Pleno de la Junta de Gobierno:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta
General.

b) Dirigir y administrar el Colegio en beneficio
de la corporación.

c) Ejercer las facultades disciplinarias e imponer
sanciones de acuerdo con lo preceptuado en estos
Estatutos.

d) Confeccionar los Presupuestos anuales y apro-
bar el anteproyecto de los mismos, así como elaborar
el balance del año anterior para su presentación y
aprobación por la Junta General.

e) La representación del Colegio ante los Tribu-
nales de Justicia y ante la Administración Pública,
salvo cuando por Ley le corresponda al Presiden-
te.

f) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior.

g) Convocar elecciones para cubrir las vacantes
producidas en la propia Junta de Gobierno, dando
cuenta al Consejo Canario de Colegios de Enfermería
y al Consejo General.

h) Crear comisiones de trabajo o secciones co-
legiales de colectivos de enfermería cuando se es-
time necesario, designando a su coordinador o res-
ponsable.

i) Fijar las cantidades correspondientes a gastos
de locomoción, dietas, indemnizaciones u otras re-
tribuciones que se determinen para sus miembros.

j) Nombrar al Presidente y los Vocales que se es-
time conveniente de la Comisión Deontológica pro-
vincial.
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k) Nombrar a los Presidentes, Secretarios y vo-
cales de cada Mesa Electoral, con sus correspondientes
sustitutos.

l) Adoptar los acuerdos para el establecimiento
de honorarios que tendrán carácter meramente orien-
tativo.

Artículo 22.- Requisitos para formar parte de la
Junta de Gobierno.

No podrán formar parte de la Junta de Gobier-
no:

a) Los colegiados que hayan sido condenados por
sentencia firme, que lleve aparejada la inhabilita-
ción para cargos públicos.

b) Los colegiados a quienes se haya impuesto san-
ción disciplinaria por falta grave o muy grave y no
haya sido cancelada.

c) Los colegiados que no se encuentren al corriente
de sus obligaciones con el Colegio.

d) Los colegiados no ejercientes.

e) Para el cargo de Presidente, los colegiados
que no hayan cumplido 10 años de colegiación en
el Colegio; para los demás cargos de la Comisión
Ejecutiva, los colegiados que no hayan cumplido al
menos 5 años de colegiación en el Colegio; para los
restantes cargos y sustitutos de las candidaturas,
los colegiados que no hayan cumplido al menos un
año de colegiación en este Colegio.

Artículo 23.- Régimen de funcionamiento del Ple-
no de la Junta de Gobierno.

El Pleno de la Junta de Gobierno se reunirá or-
dinariamente una vez cada tres meses, sin perjuicio
de poderlo hacer con mayor frecuencia cuando la
importancia de los asuntos lo requiera.

Las convocatorias para la reunión del Pleno se
harán por el Secretario previo mandato de la Presi-
dencia, con cinco días de antelación como mínimo.
Se formularán por escrito e irán acompañadas del
orden del día correspondiente. Fuera de éste no po-
drán tratarse otros asuntos salvo que estén presen-
tes todos los miembros y sea declarada la urgencia
del asunto por el voto favorable de la mayoría. Los
acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los
asistentes, debiendo reunirse en la primera convo-
catoria la mayoría de los miembros que integren el
Pleno. Los acuerdos adoptados en segunda convo-
catoria serán válidos, sea cual fuere el número de
asistentes. El Presidente tendrá voto de calidad.

A las reuniones del Pleno podrán asistir aseso-
res convocados por el Presidente, así como los su-

plentes de la candidatura y el Presidente de la Co-
misión Deontológica, con voz, pero sin voto.

Artículo 24.- Causas de cese como miembro de
la Junta de Gobierno.

Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán
por las causas siguientes:

a) Expiración del término o plazo para el que fue-
ron elegidos.

b) Renuncia del interesado.

c) Falta de asistencia injustificada a tres sesio-
nes consecutivas o cinco alternas.

d) Por concurrir en ellos las causas señaladas en
el artículo 10.

e) Aceptación de la moción de censura según es-
tablecen estos Estatutos.

Artículo 25.- Composición de la Comisión Eje-
cutiva de la Junta de Gobierno.

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno
del Colegio estará integrada por:

a) El Presidente.

b) El Vicepresidente. 

c) El Secretario.

d) El Tesorero.

Artículo 26.- Régimen de funcionamiento de la
Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva es el órgano permanen-
te de gobierno y administración del Colegio. Podrá
adoptar las resoluciones que procedan por razones
de urgencia dando cuenta al Pleno de la Junta de Go-
bierno de las decisiones adoptadas para su ratifica-
ción en la sesión siguiente. Le corresponden ade-
más las siguientes funciones:

a) La gestión ordinaria de los intereses de la Cor-
poración.

b) Recaudar y administrar los fondos del Cole-
gio.

c) El establecimiento y organización de los ser-
vicios necesarios para el mejor cumplimiento de las
funciones colegiales.

d) Preparar los trabajos y debates del Pleno de
la Junta de Gobierno.
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e) Acordar o denegar la admisión de colegiados.

f) Atribuir a los Vocales del Pleno las áreas de
trabajo que les correspondan.

g) Dar trámite a los expedientes disciplinarios sin
perjuicio de las competencias que corresponden al
Pleno.

h) Todas aquellas funciones que no estén atribuidas
al Pleno de la Junta de Gobierno o que por éste le
sean delegadas.

Artículo 27.- Régimen de funcionamiento de la
Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva se reunirá ordinariamente
una vez al mes sin perjuicio de que cuando los asun-
tos lo requieran lo efectúe con mayor frecuencia.

Las convocatorias para la reunión de la Comisión
Ejecutiva se harán por el Secretario previo manda-
to de la Presidencia, con tres días de antelación co-
mo mínimo. Se formularán por escrito e irán acom-
pañadas del orden del día correspondiente. Fuera de
éste no podrán tratarse otros asuntos, salvo que es-
tén presentes todos los miembros y sea declarada
la urgencia del asunto por el voto favorable de la
mayoría. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de
votos de los asistentes, debiendo reunirse en la pri-
mera convocatoria la mayoría de los miembros que
integran la Comisión Ejecutiva. Los acuerdos adop-
tados en segunda convocatoria serán válidos, sea cual
fuere el número de asistentes. El Presidente tendrá
voto de calidad.

A las reuniones podrán asistir asesores designa-
dos por el Presidente, con voz, pero sin voto.

Sección Segunda

Órganos Unipersonales

Artículo 28.- El Presidente.

El Presidente ostentará la representación máxi-
ma del Colegio en todas sus relaciones con los Po-
deres Públicos, entidades, corporaciones y personas
jurídicas o naturales de cualquier orden, velando den-
tro de su ámbito territorial por el cumplimiento de
las prescripciones reglamentarias, de los acuerdos
y de las disposiciones que se dicten por la Junta de
Gobierno.

Además le corresponden los siguientes cometi-
dos:

a) Ejercitar las acciones que correspondan en
defensa de los derechos de los colegiados y del Co-
legio ante los Tribunales de Justicia y Autoridades

de toda clase, otorgando y revocando los poderes
que sean necesarios para ello.

b) Presidir, abrir y levantar todas las sesiones de
los órganos del Colegio, dirigir su debate, ejercitando
el voto de calidad si fuese preciso.

c) Visar las certificaciones y actas realizadas por
el Secretario.

d) Autorizar los informes y comunicaciones que
hayan de cursarse y visar los nombramientos y cer-
tificaciones del Colegio, y en general, cualquier es-
crito que haya de remitirse desde el Colegio.

e) Autorizar la apertura de cuentas bancarias, las
imposiciones que se hagan, los talones o cheques
para retirar las cantidades, ordenar los pagos y los
libramientos para la disposición de fondos, todo
ello conjuntamente con el Tesorero.

f) Adoptar las resoluciones que procedan por ra-
zones de urgencia dando cuenta al órgano corres-
pondiente del Colegio de las decisiones adoptadas
para su ratificación en la sesión siguiente.

g) Suscribir acuerdos o convenios de colabora-
ción con asociaciones, corporaciones y cualquier otra
entidad para fomentar, crear y organizar activida-
des, servicios e instituciones de interés para la pro-
fesión que tengan por objeto la asistencia social y
sanitaria, la cooperación, el mutualismo, el fomen-
to de la ocupación, la promoción cultural y otros,
previo acuerdo de la Junta de Gobierno.

h) Otorgar poderes para el ejercicio de las acciones
de todo tipo que correspondan en cada caso al Co-
legio.

i) Contratar en nombre del Colegio productos fi-
nancieros conjuntamente con el Tesorero, previo
acuerdo de la Junta de Gobierno.

j) Nombrar los asesores que considere necesarios,
dando cuenta del nombramiento en la primera reu-
nión que se celebre del Pleno o de la Comisión Eje-
cutiva de la Junta de Gobierno.

Artículo 29.- El Vicepresidente.

El Vicepresidente llevará a cabo todas aquellas
funciones que le confiera el Presidente, asumiendo
por su orden las de éste en caso de ausencia, enfer-
medad, abstención, recusación o vacante.

Artículo 30.- El Secretario.

Serán funciones del Secretario, y del Vocal que
le sustituya estatutariamente, las siguientes:
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a) Extender las actas de las sesiones de los ór-
ganos del Colegio.

b) Redactar y dirigir los oficios de citación para
todos los actos del Colegio, según las órdenes que
reciba del Presidente y con la anticipación debida. 

c) Proponer a los órganos correspondientes el es-
tablecimiento de los medios y mecanismos que ga-
ranticen la custodia de los libros, sellos, archivos y
documentos del Colegio, debiendo existir obliga-
toriamente aquel en el que se anoten las correccio-
nes que se impongan a los colegiados, así como el
Libro de Registro de Títulos. 

d) Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las
solicitudes y comunicaciones que se remitan al Co-
legio.

e) Expedir, con el visto bueno del Presidente, las
certificaciones que se soliciten por los interesados.

f) Organizar el funcionamiento de las oficinas co-
legiales, ostentando la jefatura del personal.

g) Redactar la Memoria anual al cierre del ejer-
cicio.

Artículo 31.- El Tesorero.

Serán funciones del Tesorero, y del Vocal que le
sustituya estatutariamente, las siguientes:

a) Expedir y cumplimentar, a instancias del Pre-
sidente, los libramientos y demás medidas previs-
tas en el artículo 28, conjuntamente con el Presidente.

b) Proponer y gestionar cuantos extremos sean
conducentes a la buena marcha contable del Cole-
gio suscribiendo con el Presidente los libramientos
de pago que aquél como ordenador de pagos reali-
ce.

c) Llevar los libros necesarios para el registro de
ingresos y gastos y en general el movimiento pa-
trimonial.

d) Dar cuenta al Presidente de las necesidades ob-
servadas y de la situación de Tesorería, quien en su
caso las elevará al Pleno o a la Comisión Ejecuti-
va, según estime procedente.

e) Formular anualmente la cuenta general y pre-
sentar el proyecto de presupuestos a la Junta de
Gobierno del Colegio, efectuando las operaciones
contables que correspondan de una manera regular
y periódica, para lo cual y dado su carácter no pro-
fesional, podrá servirse de los medios, asesores y
empleados necesarios previo acuerdo de la Junta de
Gobierno.

f) Llevar Inventario de los bienes del Colegio.

Artículo 32.- Régimen de cargos unipersonales.

1. Cuando así se estime necesario, cualquiera de
los miembros de la Junta de Gobierno podrá ser de-
dicado al Colegio en régimen de dedicación exclu-
siva, dedicación plena o a tiempo parcial.

2. Los vocales designados en representación de
Lanzarote y Fuerteventura tendrán competencia pa-
ra la compulsa de los documentos laborales, profe-
sionales y colegiales que le presenten los colegia-
dos en dichas islas.

CAPÍTULO II

EJECUCIÓN DE ACUERDOS Y LIBROS DE ACTAS

Artículo 33.- Acuerdos colegiales.

Tanto los acuerdos de la Junta General como los
de la Junta de Gobierno, sean en Pleno o en Comi-
sión Ejecutiva, serán inmediatamente ejecutivos
sirviendo de base en aquello que sea necesaria, la
certificación del acuerdo que conste en el acta co-
rrespondiente, expedida por el Secretario con el
Visto Bueno del Presidente.

Artículo 34.- Libros de actas.

En el Colegio se llevarán obligatoriamente tres
libros de actas donde se transcribirán separada-
mente las correspondientes a la Junta General, al Ple-
no de la Junta de Gobierno y a la Comisión Ejecu-
tiva, sin perjuicio de la posibilidad de incorporar los
medios y técnicas avanzadas admitidas en Dere-
cho, siempre que se garantice la autenticidad del con-
tenido de dichas actas.

Las actas correspondientes a la Junta de Go-
bierno, en Pleno o en Comisión Ejecutiva, serán fir-
madas por todos los miembros asistentes.

Las actas de la Junta General serán firmadas por
tres interventores designados por la Junta General,
por el Secretario y visadas por el Presidente.

CAPÍTULO III

DEL RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 35.- Carácter de la votación.

La elección de los miembros de la Junta de Go-
bierno del Colegio será mediante votación directa,
personal, libre y secreta de los colegiados.

Artículo 36.- De las candidaturas.

Las candidaturas se presentarán ante el Colegio,
en el horario que tenga establecido de apertura, en
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listas cerradas que deberán contener necesariamente
un candidato para cada cargo, así como un suplen-
te por cada una de las vocalías. Dichas listas debe-
rán ser firmadas por todos y cada uno de los can-
didatos y suplentes que la conforman.

Artículo 37.- Del voto por correo.

1. Sólo se admitirá el voto por correo a los co-
legiados que, por causa de enfermedad o desplaza-
miento fuera de la isla, debidamente justificado, no
puedan desplazarse a las sedes y delegaciones pa-
ra ejercer personalmente su derecho a voto.

2. Los colegiados podrán emitir su voto por co-
rreo con las siguientes formalidades: 

a) Desde la convocatoria de elecciones y hasta
10 días antes de la elección, los colegiados que
reúnan los requisitos para votar por correo podrán
solicitar del Secretario del Colegio certificación
que acredite que están incluidos en el censo elec-
toral. Esta solicitud se podrá efectuar personalmente
en la Administración del Colegio o bien por correo
certificado, dirigida al Secretario, firmado por el co-
legiado y acompañado por una fotocopia del D.N.I.
o carné colegial. 

b) El Secretario enviará la certificación, junto con
las papeletas y sobres destinados a la materializa-
ción del voto, por correo certificado al domicilio del
colegiado, quedando constancia de su solicitud en
su expediente personal. 

c) La emisión del voto habrá de efectuarse de la
siguiente manera:

I) En el sobre homologado se introduce la pape-
leta de votación doblada. 

II) Este sobre se introducirá en otro en el que tam-
bién se incluirá la certificación de la inclusión del
elector en el censo, la documentación justificativa
de no poder votar personalmente, y la fotocopia del
D.N.I. o la del carné colegial. 

III) Este segundo sobre cerrado se enviará por co-
rreo certificado dirigido al Secretario del Colegio
Oficial de Enfermería de Las Palmas con la aclara-
ción siguiente: «Para las elecciones del Colegio
Oficial de Enfermería de Las Palmas, isla de
....................., a celebrar el día ...». El Secretario adop-
tará las medidas que considere necesarias por ga-
rantizar la custodia y seguridad del voto por correo. 

El Secretario del Colegio habilitará un registro
independiente de entrada y salida de la documen-
tación correspondiente al voto por correo. 

Los interventores de las diversas candidaturas,
que en todo caso serán enfermeros colegiados, po-

drán supervisar las medidas de custodia y seguri-
dad del voto.

3. El Secretario del Colegio se hará responsable
de su custodia hasta el momento del inicio de las
elecciones, en que hará entrega de los recibidos a
la Mesa Electoral, que los introducirá en la urna de-
signada al efecto. La Mesa Electoral admitirá los vo-
tos por correo que se reciban hasta el momento del
cierre de la votación, antes de proceder a la aper-
tura de las urnas y escrutinio. Los votos por correo
que no reúnan las características señaladas, que no
adjunten la documentación acreditativa de la im-
posibilidad de ejercer el derecho de voto personal-
mente, o que aparezcan totalmente abiertos debe-
rán ser declarados nulos siempre.

Artículo 38.- Del proceso electoral.

Los trámites a seguir hasta la celebración del ac-
to de votación serán los siguientes:

a) La convocatoria de elecciones deberá efectuarla
la Junta de Gobierno, y en ella deberá señalar la fe-
cha de celebración de las mismas, que nunca podrá
ser antes de los veinte días naturales, contados des-
de la fecha de publicación de las candidaturas pre-
sentadas, en la forma que se señala en el párrafo si-
guiente, así como las horas de apertura y cierre de
la votación.

El escrito de convocatoria de elecciones para los
miembros de la Junta de Gobierno deberá publicarse
en los tablones de anuncios de las sedes colegiales,
en la página web, y en dos de los periódicos de ma-
yor difusión de la provincia.

b) Las candidaturas deberán presentarse dentro
de los ocho días naturales siguientes a aquel en que
se haga pública la convocatoria, y una vez transcu-
rridos, la Junta de Gobierno deberá hacer públicas
las listas de las candidaturas presentadas en el día
hábil siguiente, proclamando candidatos a aquellas
listas que reúnan los requisitos legales exigibles. A
la sesión de la Junta para la proclamación de las can-
didaturas podrán asistir dos representantes con de-
recho de voz por cada candidatura presentada, que
en todo caso deberán ser enfermeros colegiados.

Al mismo tiempo hará público el Censo Colegial,
que quedará expuesto en el local o locales del Co-
legio para su consulta, durante el plazo de cinco días
naturales, durante el cual se podrán formular las re-
clamaciones para la corrección de errores, que de-
berán ser resueltas en el plazo máximo de cinco dí-
as hábiles, al término del cual será publicado, de igual
forma que el anterior, el Censo Electoral Definiti-
vo, del que se deberá entregar a cada candidatura,
en la persona de su candidato a Presidente, un ejem-
plar, siendo éste el único censo válido para la cele-
bración de las elecciones.
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En la sesión de la Junta en la que se apruebe el
censo definitivo, se procederá al sorteo para la elec-
ción de los Presidentes, Secretarios, Vocales y sus
tres suplentes respectivos de las distintas mesas
electorales. Inmediatamente se les notificará el car-
go para el que han sido designados. En caso de im-
posibilidad para asumir el cargo, deberán ponerlo
en conocimiento de la Junta de Gobierno en el pla-
zo de los dos días siguientes, acompañando la co-
rrespondiente justificación.

La exclusión de cualquier candidatura deberá ser
motivada y se notificará al candidato a Presidente den-
tro de los tres días hábiles siguientes. Contra el acuer-
do de exclusión se podrá presentar recurso en un so-
lo efecto ante la Junta de Gobierno dentro de los tres
días naturales siguientes. La Junta resolverá el recurso
en el día hábil siguiente, previa audiencia, durante di-
cha sesión, de dos interventores enfermeros cole-
giados, que haciendo uso del derecho de voz, y du-
rante un plazo de diez minutos, podrán defender la
legalidad de la candidatura por la que intervienen.

Será proclamada electa, por aclamación, la úni-
ca candidatura que se hubiese presentado.

c) En el día y hora señalados en la convocatoria
se constituirán en la sede colegial y delegaciones o
en las dependencias elegidas al efecto, que en tal ca-
so habrán sido concretadas en la convocatoria, las
Mesas Electorales, una en cada isla.

Ninguno de los componentes de la Mesa podrá
ser candidato.

d) Cada candidatura podrá por su parte designar
de entre los colegiados a un Interventor por cada me-
sa electoral que los represente en las operaciones de
la elección, debiendo notificar el nombre del re-
presentante a la Junta de Gobierno con una antela-
ción mínima de cinco días naturales anteriores a la
fecha de celebración de la elección.

e) En la mesa electoral deberá haber una urna pa-
ra los votos de los colegiados que acudan personalmente
a votar; y otra urna para los votos emitidos por co-
rreo.

f) Las urnas deberán estar cerradas, dejando úni-
camente la ranura para depositar los votos.

g) El contenido antedicho de cada urna deberá
estar señalado claramente en el exterior.

h) Constituida la Mesa Electoral, el Presidente,
a la hora fijada en la convocatoria indicará el co-
mienzo de la votación, que finalizará a la hora asi-
mismo señalada al efecto en la convocatoria, sien-
do el Presidente de la Mesa quien así lo notifique
llegado el término de las mismas, antes de proce-
der al escrutinio.

i) El formato de las papeletas y sobres de vota-
ción será determinado por la Junta de Gobierno en
el momento de convocar elecciones, editándolas el
Colegio a su costa.

j) En la sede en la que se celebren las elecciones
deberá haber papeletas de votación suficientes, que
deberán estar en montones debidamente diferen-
ciados según candidaturas.

k) Los votantes que acudan personalmente a ejer-
citar su derecho a votar deberán acreditar ante la Me-
sa Electoral su condición de colegiados, bien me-
diante el carné de colegiado, bien mediante el D.N.I.
o cualquier otro documento oficial análogo. La Me-
sa comprobará su inclusión en el Censo designado
para las elecciones y pronunciará en voz alta el
nombre y apellidos del votante, indicado que vota,
momento en que introducirá el sobre de voto en la
urna correspondiente.

l) Una vez que la Mesa Electoral señale el cie-
rre de las votaciones, se procederá en público y en
el mismo acto a la apertura de las urnas, de acuer-
do con el orden que a continuación se señala: en pri-
mer lugar se procederá a la apertura de las urnas des-
tinadas a los votos emitidos por correo, comprobando
si el votante se halla colegiado e inscrito en el Cen-
so Electoral, si la firma coincide con la fotocopia
del D.N.I., y que no ha votado personalmente, en
cuyo caso se introducirá el sobre del voto en la ur-
na destinada a los colegiados que votan personal-
mente. Finalizada tal actividad, se procederá al des-
precintado de las urnas destinadas a los votos de los
colegiados que hayan acudido personalmente, de-
biendo la Mesa nombrar los candidatos que aparezcan
en cada papeleta, para su escrutinio.

Los votos emitidos por correo de electores que
hayan ejercido su derecho a voto personalmente
serán anulados.

m) Deberán ser declarados nulos, además de los
ya señalados para los votos por correspondencia, aque-
llos votos, que en general, aparezcan firmados, con
tachaduras o raspados, con expresiones ajenas al es-
tricto contenido de la votación y aquellos que indi-
quen más de un candidato para un mismo cargo o
nombres que no concurran a la elección.

n) Finalizado el escrutinio en cada una de las is-
las de Lanzarote y Fuerteventura, el Presidente
nombrará públicamente las candidaturas y el número
de votos que han obtenido, señalando el número de
votos emitidos y los votos en blanco o nulos. Tras
ello, enviarán por fax a la sede del Colegio en Gran
Canaria el acta del escrutinio, confirmando por vía
telefónica su resultado a uno de los miembros de la
mesa electoral en esta última isla.

Una vez terminada la votación en Gran Canaria,
se procederá por el Presidente de la Mesa a nom-
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brar públicamente las candidaturas y el número de
votos que han obtenido, señalando también el nú-
mero de votos emitidos y los votos en blanco o nu-
los. Tras ello, los sumará a los escrutados en las is-
las de Lanzarote y Fuerteventura, indicando cuál es
la candidatura con mayor número de votos.

Seguidamente se proclamarán los candidatos ele-
gidos.

En caso de empate, se declarará elegida la can-
didatura del candidato a Presidente más antiguo en
el Colegio.

ñ) Del resultado del escrutinio en cada isla se le-
vantará un acta en la que se incluirán las inciden-
cias y protestas que hubiese. En el caso de tales su-
puestos, por la Mesa Electoral se guardarán los
votos discutidos a efectos de posibles recursos du-
rante el período de cuarenta y cinco días naturales.
Una vez redactada el acta será firmada por los com-
ponentes de la Mesa y los interventores.

En el mismo día, el resultado de la votación y co-
pia del acta se publicarán en los tablones de anun-
cios del Colegio.

Artículo 39.- De los recursos en el proceso elec-
toral. 

1. La elección, así como las resoluciones que
dicte la Mesa Electoral y cualesquiera otras actua-
ciones producidas a lo largo del proceso electoral
podrán ser impugnadas por los afectados directos
ante el propio órgano (Junta o Mesa Electoral) que
la dictó en el plazo del día hábil siguiente, resolviéndose
en el posterior día hábil.

2. Contra la anterior resolución se podrá recurrir
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en
el plazo de los tres días naturales siguientes a la re-
solución, y podrá fundarse tan solo en vicio grave
que pudiera afectar a las garantías del proceso elec-
toral y que alteren su resultado y en la falta de ca-
pacidad o legitimidad de los candidatos.

3. Las reclamaciones ante la jurisdicción com-
petente no tendrán efectos suspensivos sobre el
desarrollo del proceso electoral, a no ser que así se
declare por la misma jurisdicción a petición de par-
te.

Artículo 40.- De la toma de posesión y de la du-
ración de los cargos. 

1. Todos los nombramientos de cargos directivos
tendrán una duración de cuatro años, a excepción
de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. En todo caso, el sustituto lo será por el tiem-
po que reste del mandato.

3. La toma de posesión de los cargos de la Jun-
ta de Gobierno tendrá lugar dentro de los diez días
siguientes a su elección.

CAPÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS 
COLEGIALES Y SU IMPUGNACIÓN

Artículo 41.- Régimen de recursos.

a) Los acuerdos de los órganos colegiales, en
cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, se-
rán impugnables en alzada ante el Consejo Cana-
rio de Colegios de Enfermería. El recurso será in-
terpuesto en el plazo de un mes ante el Colegio que
dictó el acuerdo que deberá elevar los antecedentes
e informe que procedan al Consejo Canario de Co-
legios de Enfermería, dentro de los quince días si-
guientes a la fecha de presentación del recurso.
Transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso sin que recaiga resolución, se podrá enten-
der desestimado, y quedará expedita la vía proce-
dente. Una vez agotado el recurso de alzada, cabrá
recurso contencioso-administrativo en los plazos y
formas establecidos en la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

b) No obstante, los actos de los órganos de los
Colegios que pongan fin a la vía administrativa po-
drán ser recurridos potestativamente en reposición
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que los
hubiera dictado o ser impugnados directamente an-
te el citado orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo.

c) Interpuesto el recurso dentro del plazo esta-
blecido, el órgano competente para resolverlo, po-
drá suspender de oficio o a petición de parte inte-
resada la ejecución del acto recurrido cuando estimare
fundadamente que dicha ejecución pudiera causar
perjuicios de imposible o difícil reparación.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS 
Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS

Artículo 42.- Régimen de distinciones.

Artículo 43.- Régimen disciplinario.

Los colegiados que infrinjan sus deberes profe-
sionales, el Código Deontológico de la Enfermería
española, los presentes Estatutos, los del Consejo
Canario de Colegios de Enfermería, los del Conse-
jo General o los acuerdos adoptados por cualquie-
ra de las Corporaciones anteriores podrán ser san-
cionados disciplinariamente.
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Artículo 44.- Procedimiento disciplinario.

La determinación de las faltas, sanciones y pro-
cedimiento disciplinario a seguir se llevará a cabo
de conformidad con lo regulado en el Capítulo V
del Título I de los Estatutos generales de esta Or-
ganización Colegial, aprobados por Real Decreto
1.231/2001, de 8 de noviembre.

En todo caso, para la imposición de sanciones,
ya sean leves, graves o muy graves, se requerirá siem-
pre la apertura de expediente disciplinario y el trá-
mite de audiencia al interesado.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 45.- Recursos económicos del Colegio.

Los recursos del Colegio estarán constituidos
por: las cuotas de ingreso; las cuotas ordinarias o
extraordinarias; los legados, donaciones o subven-
ciones debidamente aceptadas; los ingresos proce-
dentes de dictámenes o asesoramientos que realice
el Colegio y las tasas por expedición de certifica-
ciones; la prestación de otros servicios que el Co-
legio pueda establecer; los productos de la enaje-
nación de bienes muebles o inmuebles; los intereses
devengados por los depósitos bancarios; los derivados
en participaciones en entidades, fundaciones y co-
operativas de cualquier naturaleza; y en general,
todos aquellos bienes que por cualquier otra vía
pueda adquirir el Colegio.

Artículo 46.- Pago de cuotas.

1. La cuota de ingreso es única. Todos los cole-
giados vienen obligados a satisfacer las cuotas or-
dinarias. El Colegio podrá acordar en Junta Gene-
ral, a propuesta de la Junta de Gobierno el
establecimiento de cuotas extraordinarias, cuyo pa-
go será asimismo obligatorio para todos sus cole-
giados.

2. Las cuotas habrán de ser satisfechas al Colegio,
el cual extenderá el recibo correspondiente, remitiendo
al Consejo General y al Consejo Canario de Colegios
de Enfermería relación numeraria de los cobrados,
y la aportación que, conforme a los acuerdos del
Consejo General y del Consejo Canario de Colegios
de Enfermería, el Colegio venga obligado a satisfa-
cer a éstos. Del mismo modo, el Colegio remitirá a
ambos Consejos sus presupuestos anuales para su co-
nocimiento y los censos colegiales.

3. El importe de las cuotas ordinarias o extraor-
dinarias deberá ser aprobado en Junta General, a pro-
puesta de la Junta de Gobierno. La Junta de Gobierno
regulará la periodicidad de cobro de las cuotas co-
legiales ordinarias.

Artículo 47.- Régimen financiero.

Los presupuestos anuales del Colegio detalla-
rán los ingresos y gastos previstos para el ejercicio
correspondiente, integrando todos sus órganos y
actividades.

De iniciarse un nuevo ejercicio económico sin que
se hubiera aprobado el presupuesto correspondien-
te, quedará prorrogado automáticamente el presu-
puesto del ejercicio anterior hasta la aprobación del
nuevo, adaptándose aquellas partidas que resulten
de la aplicación de disposiciones vigentes en ma-
teria laboral u otras análogas, o de los acuerdos y
resoluciones del Consejo General o del Consejo
Canario de Colegios de Enfermería.

Para el cumplimiento de sus fines y el desarro-
llo de sus funciones, el Colegio podrá participar en
inversiones, actividades, sociedades, fundaciones y
cualquier otro tipo de entidades, siempre que las mis-
mas tengan relación con los fines legal y estatuta-
riamente conferidos.

Artículo 48.- Contratación de empleados.

Para el desarrollo de las tareas administrativas de
alta dirección, gerencia u otras de carácter administrativo
del Colegio, la Junta de Gobierno podrá acordar la
contratación de aquellos empleados que sean nece-
sarios, los cuales estarán sujetos a los derechos y obli-
gaciones previstos en los convenios y en la legis-
lación correspondiente que resulte de aplicación.

Artículo 49.- Asesores.

La Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno,
a propuesta del Presidente, podrá nombrar asesores
jurídicos, fiscales, financieros, etc., que informarán
toda clase de consultas que se le formulen sobre te-
mas de su competencia.

Los Asesores dependerán orgánicamente del Pre-
sidente, siendo sus retribuciones y relación de ser-
vicios aprobados por la Comisión Ejecutiva de la
Junta de Gobierno.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 36 de la Constitución y en los presentes Es-
tatutos, el Colegio, en cumplimiento de los fines y
en el ámbito de las funciones reconocidas legíti-
mamente, podrá adoptar los acuerdos y resolucio-
nes que resulten convenientes en el marco de los prin-
cipios establecidos en el Título III de los Estatutos
de esta Organización Colegial, aprobados por Real
Decreto 1.231/2001, de 8 de noviembre, con respeto
a lo decidido en esta materia por el Consejo Gene-
ral, con el fin de ordenar la profesión en su ámbito
territorial, orientada hacia la mejora de la calidad y
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la excelencia de la práctica profesional como instru-
mento para atender a las exigencias y necesidades sa-
nitarias de la población y del sistema sanitario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los miembros de la Junta de Gobier-
no que ocupasen los cargos de la misma a la apro-
bación de los presentes Estatutos continuarán en sus
cargos hasta que se celebren elecciones para la nue-
va Junta de Gobierno prevista en esta norma esta-
tutaria, lo que tendrá lugar en el plazo máximo de
seis meses.

Segunda.- Los expedientes disciplinarios y recursos
corporativos iniciados o interpuestos con anterio-
ridad a la entrada en vigor de los presentes Estatu-
tos se regirán por la normativa anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

3505 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Anuncio de 11 de septiembre de
2006, por el que se hace pública la relación
de subvenciones nominadas concedidas por
el Director, durante el segundo trimestre de
2006.

Los artículos 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, establecen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de subvenciones nominadas y
específicas concedidas durante dicho período. En la
publicación se precisará el destino, la cuantía y el
beneficiario de cada una de ellas. 

En cumplimiento del citado precepto, teniendo
en cuenta que no se han concedido otras ayudas o
subvenciones, se relacionan a continuación las sub-
venciones nominadas concedidas en el segundo tri-
mestre de 2006, precisando el destino, la cuantía y
el beneficiario. 

1.- Subvenciones nominadas:

BENEFICIARIO: Asociación Europea de Enseñantes, Sección
Islas Canarias.
DESTINO DE LA SUBVENCIÓN: realización del curso “La
Comunidad Autónoma Canaria y la Unión Europea-Canarias-
Europa Siglo XXI”.
CUANTÍA: 109.000,00 euros.

Dicha subvención está cofinanciada al 80% por
el Fondo Social Europeo, con cargo al Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias 2000-2006, Medida 43.4.1
(“Formación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas”).

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de 2006.-
El Director, Mariano de León Reyes.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3506 Dirección General de Promoción Económi-
ca.- Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por
el que se hacen públicas las Resoluciones de
25 de mayo y 7 de julio de 2006, que decla-
ran la caducidad de la inscripción en el Re-
gistro de Operadores del Régimen Específi-
co de Abastecimiento de las Islas Canarias,
a operadores de ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin éxito por esta Dirección
General de Promoción Económica, la notificación
de las Resoluciones de caducidad de la inscripción
en el Registro de Operadores del Régimen Especí-
fico de Abastecimiento de las Islas Canarias, a las
empresas que a continuación se relacionan, con-
forme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar a los operadores que se citan en el
anexo I, la Resolución de caducidad de la inscrip-
ción en el Registro de Operadores del Régimen Es-
pecífico de Abastecimiento, cuyo texto se recoge en
el anexo II.

2. Remitir el presente anuncio a los Ayunta-
mientos de las poblaciones que se relacionan, para
su publicación en el tablón de edictos correspondiente.

3. Contra la Resolución de caducidad, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Eco-
nomía y Asuntos Económicos con la Unión Euro-
pea de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente a su publicación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Director General de Promoción Eco-
nómica, Aurelio Ayala Fonte.
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TEXTO DE LAS RESOLUCIONES DE CADUCIDAD DE
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE OPERADORES DEL
RÉGIMEN ESPECÍFICO DE ABASTECIMIENTO DE PRO-
DUCTOS AGRARIOS A LAS ISLAS CANARIAS.

Transcurrido el plazo de tres meses concedido en
nuestro requerimiento para la renovación de la ins-
cripción en el Registro de Operadores del Régimen
Específico de Abastecimiento sin que haya aporta-
do la documentación solicitada y consecuentemen-
te, habiendo sido paralizado el procedimiento por cau-
sa imputable al interesado, resuelvo declarar la
caducidad de la inscripción en el Registro de Ope-
radores del Régimen Específico de Abastecimiento,
con archivo de las actuaciones llevadas a efecto.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo y 7 de julio
de 2006.- El Director General de Promoción Económica.
Aurelio Ayala Fonte.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3507 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
agosto de 2006, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 327/2006, se-
guido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, pro-
movido por Dña. María Auxiliadora Hernández
González y otros, contra la Orden de 26 de abril
de 2006, por la que se adscribe de oficio a los
funcionarios de carrera y al personal laboral
docente fijo con destino definitivo en plazas de
Orientación en Escuelas de Educación Infan-
til, Colegios de Educación Infantil y Prima-
ria y Colegios de Educación Primaria, así co-
mo a los funcionarios de carrera del Cuerpo
de Maestros con destino definitivo por la es-
pecialidad de Audición y Lenguaje, en los
Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos creados por el Decreto 23/1995,
de 24 de febrero (B.O.C. nº 34, de 20.3.95) a
los Equipos de Orientación Educativa y Psi-
copedagógicos de Zona definidos por Orden
de 20 de abril de 2006, que reestructura los
Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias y la Orden de 20 de abril de 2006,
por la que se reestructuran los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. María Auxiliadora Hernández Gon-
zález y otros interponen demanda contencioso-admi-

nistrativa contra la Orden de 26 de abril de 2006, por
la que se adscribe de oficio a los funcionarios de ca-
rrera y al personal laboral docente fijo con destino de-
finitivo en plazas de Orientación en Escuelas de Edu-
cación Infantil, Colegios de Educación Infantil y
Primaria y Colegios de Educación Primaria, así como
a los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
con destino definitivo por la especialidad de Audición
y Lenguaje, en los Equipos de Orientación Educativa
y Psicopedagógicos creados por el Decreto 23/1995,
de 24 de febrero (B.O.C. nº 34, de 20.3.95) a los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos de
Zona definidos por Orden de 20 de abril de 2006, por
la que se reestructuran los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y la Orden de 20 de abril de 2006,
por la que se reestructuran los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógicos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 327/2006, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiera la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de posibles interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días.

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 13 del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Te-
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nerife, del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 327/2006.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandados, ante el citado órgano jurisdiccio-
nal, en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de agosto de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

3508 Dirección General de Promoción Educativa.-
Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que
se hace pública la resolución de la convoca-
toria de becas-ayudas al alumnado matricu-
lado en 4º E.S.O., Bachillerato o Ciclos For-
mativos, para la realización de cursos de
lengua inglesa, francesa o alemana en el ex-
tranjero, durante el verano de 2006, convocadas
por Orden de 15 de junio de 2006.

Por Resolución de 31 de agosto de 2006, de esta
Dirección General, se resuelve la convocatoria de be-
cas-ayudas al alumnado matriculado en 4º E.S.O., Ba-
chillerato o Ciclos Formativos, para la realización de
cursos de lengua inglesa, francesa o alemana en el
extranjero, durante el verano de 2006, convocadas por
Orden de 15 de junio de 2006 (B.O.C. nº 124, de 28.6.06).

La efectividad de la mencionada Resolución de con-
cesión está supeditada a la aceptación expresa por el
beneficiario, que deberá presentarse junto con los do-
cumentos acreditativos de la inscripción en el curso
solicitado y del pago de una fianza por derechos de
inscripción de ciento cincuenta (150) euros, como mí-
nimo, dentro del plazo de los 30 días siguientes a la
publicación del presente anuncio.

Dicha Resolución está publicada, en los tablones
de anuncios de las Direcciones Territoriales de Edu-
cación, de las Oficinas Insulares, de los respectivos
centros docentes y en la página web: http://www.edu-
ca.rcanaria.es/, de acuerdo con la base novena de la
Orden de 15 de junio de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Director General de Promoción Educa-
tiva, Rafael Juan González Robayna.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3509 Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración.- Anuncio de 14 de septiembre de
2006, relativo a notificación a la Federación
de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.) de

Resolución declarando la caducidad del ex-
pediente de reintegro de la subvención concedida
a dicha entidad e inicio de nuevo expediente
de reintegro.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución declarando la ca-
ducidad del expediente de reintegro, así como el ini-
cio del nuevo expediente de reintegro de la citada sub-
vención específica, en el domicilio que figura en
dicho expediente incoado por la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales e Inmigración, sin que haya sido recibi-
da por el interesado, es por lo que conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se hace saber a la misma que con fecha 21
de agosto de 2006, fue registrado de salida el docu-
mento del tenor literal siguiente:

Visto el expediente incoado en virtud de la solici-
tud de subvención formulada por la entidad Federa-
ción de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.) al am-
paro de la Orden nº 640, del Consejero de Empleo y
Asuntos Sociales, resultan relevantes los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 26 de septiembre de 2002 el Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales concedió a la
entidad Federación de Asociaciones de El Rosario,
una subvención por el importe de 901,52 euros, con
destino a sufragar la “recepción dirigida a los mayores
del municipio para dar a conocer la asociación y
plantear el programa a realizar en el futuro”. 

2.- El 2 de noviembre de 2004, la Viceconsejería
de Asuntos Sociales resuelve por delegación del Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales, iniciar expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a la
citada entidad, por incumplimiento de la obligación
de justificar la realización de la actividad o conduc-
ta subvencionada.

3.- La Intervención Delegada de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales remite, con fecha 14 de
junio de 2006, relación de las ayudas y subvencio-
nes pendientes de justificar con el fin de que se com-
pruebe la misma, entre las cuales se encuentra la
subvención concedida a la entidad Federación de
Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con el artículo 5 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones, el
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales concedió
una subvención a la entidad Federación de Aso-
ciaciones de El Rosario (F.A.R.O.).
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II.- Conforme a lo estipulado en el apartado ter-
cero de la Resolución de concesión, el beneficiario
de la subvención debe justificar documentalmente,
la utilización de la subvención en los términos que
establecen los artículos 31 y 33 del citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

III.- El incumplimiento por el beneficiario de cual-
quiera de los plazos y requisitos señalados en la Re-
solución de concesión o en el Decreto 337/1997, su-
pondrá la pérdida del derecho a su percepción, y, en
su caso, la obligación de reintegrar las cantidades per-
cibidas más el interés de demora devengado desde
el día de su abono, de acuerdo con el apartado sép-
timo de la Resolución de concesión.

IV.- El procedimiento de reintegro se iniciará de
oficio, como consecuencia de la propia iniciativa del
órgano concedente, a propuesta de la Intervención Ge-
neral o de otros órganos mediante informe razonado
sobre la procedencia del reintegro, así como de
denuncia, de conformidad con el artículo 36 del ci-
tado Decreto 337/1999, de 19 de diciembre.

V.- La competencia para resolver el presente ex-
pediente es de la Viceconsejería de Asuntos Socia-
les e Inmigración que actúa por delegación del Titu-
lar del Departamento, conforme a la Orden de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, de 26 de
junio de 1997, por la que se delega en los órganos
unipersonales de carácter superior de la Consejería
la competencia para prestar conformidad a la justi-
ficación de subvenciones y disponer el reintegro, en
concordancia con el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias.

VI.- De conformidad con el artículo 42.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, el plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento de reintegro será de
12 meses desde la fecha de Acuerdo de iniciación.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado
la resolución expresa, se producirá la caducidad del
procedimiento.

VII.- El derecho de la administración a reconocer
o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años,
este plazo se computará desde el 28 de febrero de 2003,
momento en el que venció el plazo para presentar la
justificación por parte del beneficiario o entidad co-
laboradora, de conformidad con el artículo 39.2.a) de
la citada Ley 38/2003.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del expediente de
reintegro de la subvención concedida a la entidad Fe-

deración de Asociaciones de El Rosario (F.A.R.O.),
iniciado con fecha 2 de noviembre de 2004.

Segundo.- Iniciar nuevamente expediente de rein-
tegro de la subvención específica concedida a la ci-
tada entidad Federación de Asociaciones de El Ro-
sario (F.A.R.O.), no justificada por importe de 901,52
euros, incrementado con el interés legal devengado,
174,18 euros, desde el momento del abono de aqué-
lla, 31 de octubre de 2002, hasta la fecha de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de su incremento has-
ta que cumpla con la obligación requerida en el
fundamento de derecho III de la Resolución que nos
ocupa y conforme al tipo que se fija anualmente en
cada Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Tercero.- Conceder al interesado un plazo de 15
días para que realice alegaciones y presente los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinentes. 

Cuarto.- Contra el apartado primero de la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con se-
de en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su notifi-
cación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Quinto.- Contra el apartado segundo de la presente
Resolución no cabe interponer recurso alguno, sin per-
juicio de que el interesado, conforme a lo previsto en
el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, pueda ale-
gar oposición al presente acto para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Sexto.- Notifíquese la presente resolución a la en-
tidad Federación de Asociaciones de El Rosario
(F.A.R.O.) en el plazo establecido en el artº. 58.2 de
la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de 2006.-
El Viceconsejero de Asuntos Sociales e Inmigración,
Froilán Rodríguez Díaz.

Consejería de Turismo

3510 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 12 de septiembre de 2006,
sobre notificación de Resoluciones a titulares
de empresas y actividades turísticas de igno-
rado domicilio.
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Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Orden/Reso-
lución recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2006.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Orden del Consejero de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, recaída en el expediente sancionador nº 128/06 ins-
truido a Paul Moffett, titular de la explotación turística del
establecimiento denominado “Agencia de Viajes “Just the
Ticket (Official Booking & Ticket Office)”.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
15 de marzo de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 19189 de fecha 17 de agos-
to de 2005 con motivo de las siguientes denuncias/recla-
maciones formuladas por Asociación de Agencias de Viajes
de la Provincia de Las Palmas y seguido contra la empresa
expedientada Paul Moffett titular del establecimiento Just
the Ticket (Official Booking & Ticket Office).

2º) El 15 de marzo de 2006 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 128/06, formulándose
los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la representación
de la empresa expedientada, el Instructor expuso los si-
guientes fundamentos: no se desvirtúa el hecho imputa-
do, toda vez que, según consta en el acta de inspección nº
19189, el Inspector actuante en el establecimiento consignado
el día 17 de agosto de 2005, comprobó que el estableci-
miento carece de autorización para la puesta en marcha y
desarrollo de las actividades propias de agencia de viajes,
hecho que no ha sido desvirtuado por la titular expedien-
tada, por lo que dicha constatación tienen valor probato-
rio, significándose que no se trata de un juicio subjetivo
del propio Inspector sino una comprobación objetiva, por
lo que dicha actuación se ajusta a lo que se establece en
el artº. 25 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la Inspección de turis-
mo, de conformidad con lo que se prevé en el artº. 137.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Mediante la mencionada
acta de inspección, se constató que el titular expedienta-
do vende excursiones y reserva billetes de avión, entre otras
actividades. Actuaciones propias de las agencias de via-
jes, según lo establecido en el artº. 2.1 del Decreto 135/2000,
de 10 de julio, regulador de las agencias de viajes.

Asimismo, de la documentación que figura en el ex-
pediente (artículo y publicidad en la revista Gazette y pá-
gina en internet) se desprende que realiza actividades re-
lacionadas con vuelos, alojamiento, alquiler de coches y
excursiones. En este sentido, el artº. 3.b) del citado De-
creto dispone que son agencias de viajes minoristas aque-
llas que o bien comercializan el producto de las agencias
mayoristas vendiéndolo directamente al usuario turístico
o bien proyectan, elaboran, organizan o venden toda cla-
se de servicios directamente al usuario turístico.

No obstante lo anteriormente expuesto, a la hora de con-
siderar la cuantía de la sanción de multa, debe tenerse en
cuenta la carencia de antecedentes, comprobada median-
te la consulta efectuada a los archivos correspondientes,
por lo que procede atenuar la sanción inicial.

A la hora de ponderar la sanción correspondiente al he-
cho infractor se ha tenido en cuenta el principio de propor-
cionalidad que se regula en el artº. 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así co-
mo los criterios previstos en el artº. 79.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias: la
naturaleza de la infracción, modalidad y categoría del es-
tablecimiento, toda vez que la infracción es calificada co-
mo muy grave, para las que dicha Ley establece que serán
sancionadas con multa entre 30.050,61 y 300.506,05 euros.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 20 de junio de 2006 formu-
ló Propuesta de Sanción de multa en cuantía treinta y nue-
ve mil sesenta y cinco (39.065,00) euros.
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4º) No consta en el expediente que se haya presenta-
do alegaciones a la Propuesta de Resolución.
HECHOS PROBADOS: se considera probado, en virtud
de las inspecciones y actuaciones referidas en los antece-
dentes, el siguiente hecho/s: estar abierto al público el es-
tablecimiento de referencia, sin la autorización precepti-
va para la entrada en servicio y el desempeño de la actividad
turística reglamentada de Agencia de Viajes.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera: las ac-
tuaciones practicadas en el presente expediente sancio-
nador han sido de conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con el
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Orden.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administrati-
va de la empresa expedientada en base al contenido del ac-
ta de inspección nº 19189, de 17 de agosto de 2005, sin que
al Órgano Resolutorio, le conste, al dictar la presente Or-
den, que el titular consignado haya presentado alegaciones
ni aportado prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de Re-
solución formulada por la Instructora del procedimiento, por
lo que nos ratificamos en dicha Propuesta.

Asimismo, a la hora de ponderar la sanción correspondiente
al hecho infractor, se ha tenido en cuenta el principio de
proporcionalidad que se regula en el artº. 131 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, así como los criterios previstos en el artº. 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias: la naturaleza de la infracción, la modalidad
y categoría del establecimiento, toda vez que la infracción
es calificada como muy grave, para las que dicha Ley es-
tablece que serán sancionadas con multa entre 30.050,61
y 300.506,05 euros.

Sexta: el/los hecho/s imputado/s, infringe/n lo precep-
tuado en las siguientes normas, viene/n tipificado/s como
se indica: normas: artículos 2.4 y 10 del Decreto 135/2000,
de 10 de julio, por el que se regulan las Agencias de Via-
jes (B.O.C. nº 91, de 24 de julio).

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artº. 80.b) de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril),

R E S U E L V O:

Imponer a Paul Moffett, con N.I.E.: X02438984H, ti-
tular del establecimiento denominado Agencia de Viajes
“Just the Ticket (Official Booking & Ticket Office)” san-
ción de multa por cuantía total de 39.065,00 euros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación; haciéndole saber que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución expresa del
recurso de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, según lo estipulado en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 17 de noviem-
bre y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99). Una vez firme la presente Orden se procederá,
en su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº.
17.7 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo, en
relación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, referente a la
publicación de la sanción y anotación en el Registro Ge-
neral de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2006.- El
Consejero de Turismo, Manuel Fajardo Feo.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3511 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2006, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 10 de
marzo de 2006, recaída en el expediente
AC47/06 de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación por escrito a Ludópata World Games, S.L., por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público,
a efectos de notificación, que por el Sr. Consejero In-
sular de Desarrollo Económico, Comercio y Empleo
se ha dictado Resolución de fecha 10 de marzo de 2006,
recaída en el expediente AC47/06 de calificación, cu-
ya parte dispositiva dice lo siguiente:

Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife y a Ludópata World Ga-
mes, S.L.U. para que puedan alegar lo pertinente so-
bre la información adicional solicitada, que se deberá
aportar en anexo a proyecto, por duplicado ejemplar,
realizado por técnico competente y visado por el co-
rrespondiente Colegio Oficial y que es la siguiente:

- Al superar la densidad de ocupación del local las
50 plazas se deberá disponer como mínimo de un aseo
adaptado en las condiciones previstas en la Norma
E.2.2.3 del anexo 2 del Decreto 227/1997, de 18 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y su-
presión de barreras físicas y de la comunicación.

- Medidas correctoras a adoptar para mantener el
aislamiento acústico del local al preverse que la ven-
tilación del mismo se realice por puertas y/o venta-
nas. Asimismo, se ha de indicar el aislamiento acús-
tico de los diferentes paramentos verticales y horizontales
del local, y la previsión de los niveles de ruidos que
se emitirán tanto en el interior, estimándose como mí-
nimo 79 dBA, como en el exterior del local, así co-
mo al patio vecinal.

- Cálculo del aforo de la actividad, aplicando en
las distintas zonas y usos (zona de bar, de juegos re-
creativos, etc.), la ocupación que corresponda, en
aplicación del artículo 6.Cálculo de la ocupación de
la NBE-CPI-96.

- En función del aforo calculado en el apartado an-
terior determinación del número y disposición de sa-
lidas, en aplicación del artículo 7.2 número y dispo-
sición de salidas de la NBE-CPI-96.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2006.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

Fundación Canaria Dr. Manuel Morales

3512 ANUNCIO de 8 de junio de 2006, relativo a
la convocatoria de becas de ampliación de
estudios, durante el año 2007, para Titulados
Universitarios.

Convocatoria de becas de ampliación de estudios
de la Fundación Canaria Dr. Manuel Morales, durante
el año 2007, para Titulados Universitarios, nacidos
en las Islas Canarias o que han estudiado en la Uni-
versidad de La Laguna. Las bases y los impresos se
pueden recoger en los siguientes lugares:

ISLA DE LA PALMA:

Concejalía de Cultura de los Ayuntamientos de San-
ta Cruz de La Palma, Los Llanos de Aridane y Ta-
zacorte.

Oficina de la UNED en la Plaza de España, 1, San-
ta Cruz de La Palma.

Hospital de Los Dolores y General de La Palma.

CajaCanarias en Santa Cruz de La Palma, Los
Llanos de Aridane y Tazacorte.

Consejería de Cultura y Departamento de Becas
del Cabildo Insular en 3ª y 5ª plantas.

ISLA DE TENERIFE:

Concejalía de Cultura de los Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife y La Laguna.

CajaCanarias de Santa Cruz de Tenerife, La Laguna,
San Sebastián (La Gomera) y Valverde (El Hierro).

Consejería de Cultura de los Cabildos de Teneri-
fe, La Gomera y El Hierro.

Departamento de Becas y de Fisiología de la Uni-
versidad de La Laguna.

Hospital Universitario y Nuestra Señora de Can-
delaria.

Investigaciones Agrarias en Tejina y Real Acade-
mia de Medicina.
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ISLA DE GRAN CANARIA:

Concejalía de Cultura de los Ayuntamientos de Las
Palmas de Gran Canaria y Telde.

CajaCanarias en Las Palmas de Gran Canaria, Puer-
to del Rosario (Fuerteventura) y Arrecife (Lanzarote).

Consejería de Cultura de los Cabildos de Gran Ca-
naria, Fuerteventura y Lanzarote.

Departamento de Becas y Vicerrectorado de Alum-
nos de la Universidad de Las Palmas. 

Hospital Dr. Negrín, El Pino, Materno Infantil y
El Sabinal.

PENÍNSULA:

MADRID: Universidades: Alfonso El Sabio, Auto-
nómica, Clínica Puerta de Hierro y Departamento de
Cultura del Ayuntamiento.

BARCELONA: Facultad de Medicina en calle Ca-
sanovas, 143, y Departamento de Cultura del Ayun-
tamiento.

CÓRDOBA: Facultad de Medicina en Avenida Me-
néndez Pidal y Departamento de Cultura del Ayun-
tamiento.

PAMPLONA: Clínica Universitaria, Avenida Pío
12, 36, y Departamento de Cultura de Ayuntamien-
to.

SEVILLA: Facultad de Medicina, calle San Fer-
nando, y Departamento de Cultura de Ayuntamiento.

SALAMANCA: Facultad de Medicina en Avenida El
Charco y Departamento de Cultura del Ayuntamien-
to.

CORREO ELECTRÓNICO: fmanuelmorales@ayto-
tazacorte.com y ayto_padron@tazacorte.es

PÁGINAWEB: www.infolapalma.com/tazacorte/ta-
zacorte.es. Consulta directa: agbrito@ull.es

ALTELÉFONO: (922) 480210. ALFAX: (922) 480929.

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: hasta el 21 de oc-
tubre de 2006, en Fundación Canaria Dr. Manuel
Morales. Carretera Al Puerto, 2, 38770-Tazacorte. Is-
la de La Palma. Directamente o por alguno de los pro-
cedimientos previstos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Tazacorte, a 8 de junio de 2006.- El Presidente,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

3513 ANUNCIO de 22 de junio de 2006, relativo al
extracto de cuentas correspondiente al ejer-
cicio económico de 2005.

Extracto de las cuentas de la Fundación Canaria
Dr. Manuel Morales, correspondiente al ejercicio
económico de 2005,  y Memoria de Actividades abre-
viada,  de conformidad con el artº. 25 de la Ley
2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias.

Boletín Oficial de Canarias núm. 187, lunes 25 de septiembre de 2006 21331



MEMORIA DE ACTIVIDADES

Becas concedidas: a) A Dña. María del Carmen
Alonso Fuentes: “Estructura del Gen del receptor
androgénito y sus mutaciones en la población Cana-
ria”. Realización: Universidad de Las Palmas. Tiem-
po: 12 meses. Presupuesto: siete mil euros.

b) A Dña. Lina Inmaculada Pérez Méndez. “Sus-
ceptibilidad genética a la sepsis-aplicación de la epi-

demología genética y molecular al estudio de enfer-
medades complejas”. Realización: Universidad de
Washington. Tiempo: doce meses. Presupuesto: ca-
torce mil euros.

Tazacorte, a 22 de junio de 2006.- El Presidente,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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